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Sección Oficial
LEYES PROVINCIALES

APRUÉBANSE CONVENIOS MARCO DE PROTEC-
CIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ, LA ADOLESCENCIA Y
LA FAMILIA.

LEY I Nº 502

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Articulo 1º.- APRUÉBANSE en todos sus términos
los Convenios Marco de Protección Integral de la Niñez,
la Adolescencia y la Familia suscriptos entre el Ministerio
de la Familia y Promoción Social, representado por su
titular, Don Adrián Darío MADERNA y los Municipios de
las localidades de Río Mayo, representado por el Señor
Intendente Don Gabriel SALAZAR, de Puerto Madryn,
representado por el Señor Intendente Don Ricardo Da-
niel SASTRE y de Alto Río Senguer, representado por el
Señor Intendente Don Miguel Ángel LÓPEZ GUTIÉRREZ,
protocolizados al Tomo 1, Folios 032, 072 y 091 del Re-
gistro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles
de la Escribanía General de Gobierno, con fechas 11 de
Enero, 29 de Enero y 05 de Febrero de 2013 respectiva-
mente, ratificados por Decreto Nº 489/2013, a través de
los cuales las partes ratifican la creación de los Servi-
cios de Protección de Derechos de la Niñez, la Adoles-
cencia y la Familia en las citadas localidades y acuerdan
implementar en forma conjunta nuevas políticas de ges-
tión y ejecución en el citado Servicio de Protección de
Derechos, para lo cual el Ministerio de la Familia y Pro-
moción Social aportará a los Municipios personal técni-
co profesional de su dependencia o para el supuesto
que se produzca una vacante aportará la suma mensual
para que los Municipios contraten los profesionales re-
queridos.

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL TRE-
CE.

Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO A. ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 967/13.
Rawson, 25 de Julio de 2013.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en todos

sus términos los Convenios Marco de Protección Inte-
gral de la Niñez, la Adolescencia y la Familia suscriptos
entre el Ministerio de la Familia y Promoción Social y
los Municipios de las localidades de Río Mayo, Puerto
Madryn y Alto Río Senguer, protocolizados al Tomo 1,
Folios 032, 072 y 091 del Registro de Contratos de
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía
General de Gobierno, con fechas 11 de Enero, 29
de Enero y 05 de Febrero de 2013; sancionado
por la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut el día 04 de Julio de 2013 y la facultad que
otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la
Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: I - 502
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE

APRUÉBASE CONVENIO MARCO DE COLABO-
RACIÓN EN EL DESARROLLO DE APLICACIONES
NANOTECNOLÓGICAS

LEY IX Nº 120

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Articulo 1º.- Apruébase en todos sus términos el
Convenio Marco de Colaboración en el Desarrollo de
Aplicaciones Nanotecnológicas en la Provincia del
Chubut, celebrado en fecha 28 de junio de 2012, entre
la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva de la Provincia del Chubut, representada por
su Secretario, Lic. Rubén ZÁRATE, el Ministerio de
Educación, representado por su Ministro, Profesor Luis
ZAFFARONI y la Fundación Argentina de
Nanotecnología, representada por su Vicepresidente,
Ingeniero Guillermo VENTURUZI, protocolizado por la
Escribanía General de Gobierno al Tomo: 3 – Folio:
258, del Registro de Contratos de Locación de Obras
e Inmuebles, en fecha 27 de julio de 2012, ratifica-
do por Decreto Nº 321/13, suscripto con el objeto
de fijar las bases de un trabajo conjunto destina-
do al desarrollo de acciones que incentiven y pro-
muevan e l  uso y  desarro l lo  de apl icac iones
nanotecnológicas en el sector industrial de la Pro-
vincia del Chubut, favoreciendo la competitividad
de las empresas e impulsando su inserción en el
mercado.
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rior en Ciencia y Tecnología”, celebrado en fecha 7 de
marzo de 2013, entre la Provincia del Chubut, repre-
sentada por su Gobernador, Doctor Martín BUZZI, y la
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, re-
presentada por su Jefe de Gabinete de Ministros,
Doctor Juan Manuel ABAL MEDINA, protocolizado
por la Escribanía General de Gobierno al Tomo: 2 –
Folio: 183 del Registro de Contratos de Locación
de Obras e Inmuebles, en fecha 7 de mayo de 2013,
suscrito con el objeto de fijar las bases de un tra-
bajo conjunto destinado a fortalecer la coopera-
c ión  para  la  fo rmac ión  y  capac i tac ión  de
chubutenses en el campo de la ciencia, la tecnolo-
gía y la innovación productiva.

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
TRECE.

Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO A. ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 968/13.
Rawson, 25 de Julio de 2013.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba  en todos

sus términos el Convenio Marco de Colaboración Para
la Asignación de Becas Destinadas a Formación de
Ciencia y Tecnología en el Marco del Programa
Bec.ar “Becas de Formación en el Exterior en Cien-
cia y Tecnología”, celebrado en fecha 7 de marzo
de 2013, entre la Provincia del Chubut y la Jefatura
de Gabinete de Ministros de la Nación, protocolizado
al Tomo: 2 – Folio: 183 del Registro de Contratos de
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía
General de Gobierno, en fecha 7 de mayo de 2013;
sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 04 de Julio de 2013 y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo
140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: IX - 121
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
TRECE.

Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO A. ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 966/13.
Rawson, 25 de Julio de 2013.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en todos

sus términos el Convenio Marco en el Desarrollo de
Aplicaciones Nanotecnológicas en la Provincia del
Chubut, celebrado en fecha 28 de junio de 2012,
entre la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva, el Ministerio de Educación y la
Fundac ión  Argent ina  de Nanotecno log ía ,
protocolizado al Tomo: 3 – Folio: 258, del Registro
de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de
la Escribanía General de Gobierno, en fecha 27 de
julio de 2012; sancionado por la Honorable Legisla-
tura de la Provincia del Chubut el día 04 de Julio de
2013 y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el
artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: IX - 120
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE

APRUEBASE CONVENIO MARCO PARA LA ASIG-
NACIÓN DE BECAS DESTINADAS A FORMACIÓN DE
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

LEY IX Nº 121

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Articulo 1º.- Apruébase en todos sus términos el
Convenio Marco Para la Asignación de Becas Destina-
das a Formación de Ciencia y Tecnología en el Marco
del Programa Bec.ar “Becas de Formación en el Exte-
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APRUÉBASE CONVENIO DE COLABORACIÓN
MUTUA Y PROPÓSITOS GENERALES.

LEY XX Nº 50

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Articulo 1º.- Apruébase en todos sus términos el
Convenio de Colaboración Mutua y Propósitos Ge-
nerales celebrado en fecha 12 de diciembre de
2012, entre la Secretaría de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva de la Provincia del Chubut,
representada por su Secretario, Licenciado Rubén
ZÁRATE, y la Universidad Nacional del Sur, repre-
sentada por su Rector, Doctor Guillermo CRAPISTE,
protocolizado por la Escribanía General de Gobier-
no al Tomo: 5 – Folio: 235, del Registro de Contra-
tos de Locación de Obras e Inmuebles, en fecha
08 de noviembre de 2012, ratificado por Decreto
Nº 323/13, suscripto con el objeto de desarrollar
de común acuerdo cursos, investigaciones, estu-
dios y cualquier otra actividad específica o do-
cente que resulte de interés para ambas institu-
ciones y que contribuya al cabal cumplimiento de
sus objetivos y propósitos.

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT,
A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
TRECE.

Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO A. ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 964/13
Rawson, 25 de Julio de 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en todos

sus términos el Convenio de Colaboración Mutua y Pro-
pósitos Generales celebrado entre la Secretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y la Uni-
versidad Nacional del Sur, protocolizado al Tomo: 5 –
Folio: 235, del Registro de Contratos de Locación de
Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobier-
no, en fecha 08 de noviembre de 2012; sancionado
por la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut
el día 04 de Julio de 2013 y la facultad que otorga al

Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Pro-
vincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XX - 50
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE

APRUÉBESE CONVENIO MARCO DE COOPERA-
CIÓN EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

LEY XX Nº 51

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Articulo 1º.- Apruébese en todos sus términos el
Convenio Marco de Cooperación en Ciencia, Tecno-
logía e Innovación celebrado en fecha 17 de sep-
tiembre de 2012, por la Provincia del Chubut, repre-
sentada por su Señor Gobernador, Dr. Martín BUZZI,
y la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan
Bosco, representada por su Rector, Geólogo Adolfo
Domingo GENINI, protocolizado al Tomo: 1, Folio: 223,
del Registro de Contratos de Locación de Obras e
Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno con
fecha 14 de marzo de 2013, con el objeto de fijar
las bases de un trabajo conjunto destinado al desa-
rrollo de acciones que articulen el análisis de carre-
ras de grado y posgrado, cursos y capacitaciones,
a fin de promover y fomentar el acceso al conoci-
miento científico, tecnológico e innovador, en los
diferentes sectores sociales de las Comarcas de la
Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL TRE-
CE.

Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO A. ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 965/13.
Rawson, 25 de Julio de 2013.
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VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en

todos sus términos el Convenio Marco de Coope-
ración en Ciencia, Tecnología e Innovación cele-
brado en fecha 17 de septiembre de 2012 entre la
Provincia del Chubut y la Universidad Nacional de
la Patagonia San Juan Bosco, protocolizado al
Tomo: 1, Folio: 223, del Registro de Contratos de
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía
General de Gobierno en fecha 14 de marzo de 2013;
sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 04 de Julio de 2013 y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo
140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XX - 51
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE

AUTORÍZASE DONACIÓN DE VEHÍCULOS

LEY XXVI Nº 1173

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Salud, a donar a la Cooperativa
Eléctrica de Paso de Indios, Personería Jurídica Nº 5489,
un vehículo marca Ford, tipo Pick-Up, modelo F-100,
motor Nº HYAB24904, chasis Nº KBIJHY-17937, domi-
nio UDX-302; y un vehículo marca Ford, tipo Pick-Up,
modelo F-100, motor Nº PYAE12158, chasis Nº
8AFETNL26PJ010116, dominio TDM-536, ambos pro-
piedad de la ex Secretaría de Salud, hoy Ministerio de
Salud.

Artículo 2º.- La donación referida en el artículo
anterior será con cargo a que los bienes donados sean
utilizados en beneficio de los usuarios de la Cooperati-
va de Pasos de Indios.

Artículo 3º.- Autorízase al Ministerio de Salud a rea-
lizar la entrega de los bienes y otorgar la baja definitiva
del Inventario del Hospital Regional Comodoro
Rivadavia.

Artículo 4º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
TRECE.

Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO A. ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 976/13.
Rawson, 25 de Julio de 2013.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a donar
a la Cooperativa Eléctrica de Paso de Indios, un
vehículo marca Ford, tipo Pick-Up, modelo F-100,
motor Nº HYAB24904, dominio UDX-302; y un vehí-
culo marca Ford, tipo Pick-Up, modelo F-100, motor
Nº PYAE12158, dominio TDM-536, ambos propie-
dad de la ex Secretaría de Salud, hoy Ministerio de
Salud; sancionado por la Honorable Legislatura de
la Provincia del Chubut el día 04 de Julio de 2013 y
la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo
140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XXVI -

1173
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Créase el Programa de In-
fraestructura y Fortalecimiento de Municipalida-
des.

Dto. Nº 992/13.
Rawson, 25 de Julio de 2013.

VISTO:
El Expediente N° 2424-SIPySP-13; y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente citado en el Visto trami-

ta el traspaso del Programa 41 de la Subsecretaría de
Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédito
a la Subsecretaría de Obras Municipales dependiente
de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos;
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Que por Decreto N° 135/2005 se aprobó la regla-
mentación y autorización de ejecución del Programa 41
a la Unidad Ejecutora Provincial;

Que por Decreto N° 460/2013 se creó la Subsecre-
taría de Obras Municipales dependiente de la Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos, la cual entre otras, absorbe parte de
las Misiones y Funciones de la Subsecretaría de
Coordinación con Organismos Multilaterales de Cré-
dito dependiente del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público y, en especial, la que respecta a la
ejecución de los programas de inversiones en los
Municipios y Comunas Rurales;

Que mediante Nota N° 02/13 SOM, el Subsecre-
tario de Obras Municipales solicita al Secretario de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos
se considere el traspaso del Programa 41 en forma
completa atento que el mismo es una herramienta
de gestión indispensable para poder ejecutar la
política y las decisiones que adopte el Gobierno en
cuanto a brindar soluciones a los vecinos de la
Provincia, no existiendo ya en la Subsecretaría de
Coordinación con Organismos Multilaterales de Cré-
dito un área específica para la ejecución del Pro-
grama 41;

Que el señor Secretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos ha Considerado
positivamente la solicitud impulsando el traspaso
del Programa 41, con su crédito presupuestario,
reglamentación y autorizaciones el cual se deno-
minará Infraestructura y Fortalecimiento de Munici-
palidades;

Que corresponde crear en la Subsecretaría de
Obras Municipales, el Programa de Infraestructura
y Fortalecimiento de Municipalidades al que se le
transferirá el Programa 41 reglamentado en el
Anexo II del Decreto 135/05 de la Unidad Ejecutora
Provincial (UEP) - Subsecretaría de Coordinación
con Organismos Multilaterales de Crédito depen-
diente del Ministerio de Economía y Crédito Público,
así como la continuidad de la ejecución y control de
las obras que se financian con el mencionado Pro-
grama de acuerdo a la reglamentación que obra en
el Anexo I del presente;

Que el Ministerio de Economía y Crédito Público no
presenta objeciones a dicho traspaso;

Que ha tomado legal intervención el Asesor Gene-
ral de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Créase en la Subsecretaría de Obras
Municipales dependiente de la Secretaría de Infraes-
tructura, Planeamiento y Servicios Públicos, el Progra-

ma de Infraestructura y Fortalecimiento de Municipali-
dades.-

Artículo 2°.- Apruébase la reglamentación que obra
en Anexo I y forma parte integrante del presente.

Artículo 3°.- Transfiérase la continuidad, la eje-
cución y el control de las obras que se financian
con el Programa 41 de la Unidad Ejecutora Provin-
cial (UEP) - Subsecretaría de Coordinación con
Organismos Multilaterales de Crédito dependiente
del Ministerio de Economía y Crédito Público, como
así también la futura formulación y ejecución de
proyectos y convenios suscriptos con cargo a di-
cho Programa.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto será imputado a la Ju-
risdicción 88 - SAF 88 - Programa 29 - Subprograma
8 – Actividad 5.-

Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Economía y Crédito Público y de Co-
ordinación de Gabinete.-

Artículo 6°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín y cumplido, Archívese.

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE
Mgtr. GABRIELA MARISA DUFOUR

ANEXO I

REGLAMENTO PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA Y FORTALECIMIENTO

DE MUNICIPALIDADES

El Programa está orientado a la ejecución de
trabajos u obras públicas de interés y/o a ejecutar
en dominio Comunal, Municipal, Provincial, Nacio-
nal, de Organizaciones intermedias con Personería
Jur íd ica  o  de  par t i cu la res  con s i tuac iones
habitacionales vulnerables, dependiendo del alcan-
ce de Convenios y/o Contratos que se celebren
cuando ello resultare necesario.

RESPONSABILIDADES:

Será responsabilidad de la Subsecretaría:

La aprobación técnica de los proyectos y/o super-
visión de las obras y el financiamiento parcial o total de
las mismas;

En los casos en que se delegara o contratara
parcial o totalmente ciertas obras o actividades a
una entidad pública o privada, ésta deberá cumpli-
mentar en su totalidad con la legislación vigente y
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quedará sujeta a supervisión permanente de la
Subsecretaría la cual podrá unilateralmente revocar
toda la delegación realizada en el supuesto de incumpli-
miento;

En caso de delegación de la ejecución a una Enti-
dad Pública o Privada, la misma será instrumentado a
través de un Convenio con los alcances que fueran
necesarios y que, en todos los casos, establecerán
Subsecretaría;

La Ejecución de Obras Públicas serán tramita-
das conforme las prescripciones de la Ley I N° 11
(antes Ley N° 533) y las transferencias a gobier-
nos municipales, nacional o entidades privadas
podrán ser aprobados por el Subsecretario de Obras
Municipales y/o el Secretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos hasta el monto
máximo previsto para la Licitación Privada de la
Ley I N° 11.-

PROYECTOS ELEGIBLES

Por iniciativa de la Subsecretaría de Obras Mu-
nicipales y/o a solicitud de otros Organismos o En-
tidades será ejecutable en el marco de este Pro-
grama todo proyecto que cumpla con la normativa
vigente en los aspectos técnicos, administrativos
y contables y que sea aprobado formalmente por la
Subsecretaría.

COSTOS ELEGIBLES AL PROGRAMA

Con los recursos del programa se financiarán
los costos de Estudio y ensayos previos, Formula-
ción, Materiales, Mano de obra y Equipamiento ne-
cesario para la ejecución de los proyectos elegi-
bles al Programa.

Se podrán incluir en el presupuesto de una obra,
los estudios y ensayos previos que sean necesarios
para la definición del proyecto así como la formulación
del mismo.

Se podrá incluir también en el presupuesto de la
obra el equipamiento necesario que permita usufruc-
tuar la obra desde el momento de su terminación.

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA:

Los Proyectos que se incluyan en el Programa se
ejecutarán a través de la Subsecretaría de Obras Muni-
cipales de acuerdo a lo establecido en el presente Re-
glamento y la Ley I N° 11.

En todos los casos que se delegaran facultades,
éstas estarán explicitadas en los Convenios o Contra-
tos en forma expresa. Los fondos a transferir en virtud
de dicha delegación serán comprometidos por la Sub-
secretaría de Obras Municipales a través de la firma de

tal Convenio, y éste, en el supuesto que se delegare a
un Municipio, deberá ser ratificado por Ordenanza Mu-
nicipal.

Este convenio facultará a la Subsecretaría a
que en caso de incumplimiento de las pautas esta-
blecidas proceda a rescindir en forma automática
y a ejecutar la garantía del contrato, si ello resulta-
ra necesario.

En el supuesto de rescisión cuando se hubiere de-
legado a un Municipio, éste, mediante el convenio que
se celebrara, facultará a la Subsecretaría de Obras
Municipales a requerir de los organismos Provinciales
correspondientes el descuento de coparticipación por
los montos ya transferidos y que estuvieren observa-
dos.

Antes de la primera transferencia, la entidad o el
Municipio a quien se le hubiere delegado deberá abrir
una cuenta en el Banco del Chubut S.A. en la cual reci-
birá ésta y las posteriores transferencias.

En cualquier momento, cualquier entidad o Munici-
pio podrá concurrir a la Subsecretaría de Obras Munici-
pales a fin de solicitar la aprobación de la documenta-
ción técnica y legal requerida por el Programa para
cada proyecto, que se detalla en la Ley de Presupuesto
y cuya información se le suministrará en dicha instan-
cia.

Si resultare necesario en virtud de la cantidad
de proyectos presentados para su aprobación, la
Subsecretaría de Obras Municipales dispondrá un
orden de prioridades basados en los índices de
Necesidades Básicas Insatisfechas relevados y
publicados por la Dirección Provincial de Estadísti-
cas y Censos para el departamento que corres-
ponda.

Una vez cumplidos estos requisitos, la Subse-
cre tar ía  de  Obras  Munic ipa les  comunicará
fehacientemente a la entidad o Municipio en que se
delegare la obra, que están dadas las condiciones
para iniciar la ejecución del Proyecto, fecha a par-
tir de la cual se podrá iniciar la ejecución de la
misma, previa recepción del anticipo financiero
aprobado por la Subsecretaría de Obras Municipa-
les, si el mismo hubiera estado expresamente soli-
citado en el proyecto que se aprobare.

Recibida esta comunicación y eventualmente el ade-
lanto financiero, la entidad o el Municipio deberá remitir
el Acta de Inicio de Obra.-

Durante su ejecución se realizará una certifi-
cación mensual, de acuerdo al modelo suministra-
do, donde constarán las firmas de aprobación del
Director de obra y el Supervisor/Inspector de obra
designado por la Subsecretaría de Obras Munici-
pales.
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Una vez finalizada la ejecución de la obra, la
entidad o el Municipio remitirá a la Subsecretaría
de Obras Municipales el Acta de finalización de la
obra, con la expresa intervención del Supervisor/
Inspector de obra designado a tal efecto por la
Subsecretaría.

DOCUMENTACIÓN

Los proyectos a ser ejecutados por la Subsecre-
taría de Obras Municipales contarán mínimamente de
la siguiente documentación:

- Resumen indicando Nombre del proyecto, Pre-
supuesto total y Memoria descriptiva.

- Cómputo y presupuesto.
- Análisis de precios.
- Cronograma de obra.
- Planos de planta y corte y detalles constructi-

vos.
- Especificaciones técnicas.

Para el supuesto que la obra fuere delegada o
contratada por la Subsecretaría de Obras Municipales
con una entidad o Municipio se podrá, además, prever
la presentación de más documentación, la cual deberá
estar expresamente detallada en los Pliegos de Bases
y Condiciones o en el Convenio de Delegación que se
celebrare.

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 834 27-06-13
Artículo 1°.-Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por la agente MORAGA, Marianela

Paola Jaquelina (Clase 1983 - M.I. N° 30.596.760),
en la Planta Transitoria, Ley I N° 341, Decreto Regla-
mentario N° 1335/07, con funciones como Administrati-
va, la que resultara incorporada por Decreto N° 829/08,
a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2011.

Dto. Nº 915 16-07-13
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado con relación a

los servicios prestados por el personal en Planta
Transitoria dependiente del Ministerio de Educación,
según se talla en el Anexo I que forma parte del
presente Decreto, en las fechas que el mismo se
indican.

Articulo 2°.- Aprobar lo actuado con relación a
los servicios prestados por el personal de Planta
Transitoria dependiente del Ministerio de Educación,
que continuó prestando servicios desde el 01 de
enero de 2012 y hasta la fecha del presente Decre-
to, de acuerdo al Anexo II que forma parte del pre-
sente acto.

Artículo 3°.- Prorrogar, a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2013,
la prestación de servicios de los agentes incorpo-
rados a Planta Transitoria creada por Ley I - N° 341
reglamentada por el decreto I - N° 1335/07, en dis-
tintas dependencias del Ministerio de Educación, que
se detallan en el Anexo II, que forma parte integran-
te del presente decreto.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del  presente Decreto se imputará a la
Jurisdicción 50 - Ministerio de Educación - Pro-
grama 1:  Conducción del  Sistema Educat ivo -
Actividad 1: - Conducción del Sistema Educati-
vo -  Ubicación Geográf ica 11999 -  Fuente de
Financiamiento 111.-

ANEXO I
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Dto. Nº 918 16-07-14
Artículo 1° Designase a la Señora Ministra de Eco-

nomía y Crédito Público de la Provincia; de Chubut Mgtr.
Gabriela Marisa DUFOUR (D.N.I. N° 14.812.764), para
representar a la Provincia del Chubut como propietaria
de la Acciones de la Empresa Patagonia Broker S.A., en
la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 30 de
Julio de 2013, a las 18:00 horas en la Sede Social sita
en la calle Alberdi N° 298 de la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut.-

Artículo 2°.- La representación asignada por el ar-
tículo precedente tendrá los alcances previstos en el
Estatuto Social de la Empresa Patagonia Broker S.A., y
se tendrá por cumplida, con la presentación de copia
certificada del Acta de Asamblea respectiva.-

Artículo 3°.- Por Escribanía General de Gobierno
extiéndase el respectivo poder en los términos consig-
nados en el presente Decreto.-

Dto. Nº 954 16-07-13
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa efec-

tuada con la Sociedad Cooperativa Popular Limitada de
Comodoro Rivadavia, con domicilio en San Martín N°
1641 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, para la pro-
visión, instalación, puesta en funcionamiento y soporte
en sitio de los recursos necesarios para la ampliación
del servicio de video vigilancia urbana por medio de
treinta (30) cámaras de vigilancia de última generación
que se colocarán en la ciudad de Comodoro Rivadavia,
conforme las especificaciones contenidas en las cláu-
sulas del contrato y la Propuesta Técnico Económica
incorporada en el expediente N° 618/2013 SSyJ, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DOS CON SE-
SENTA Y DOS CENTAVOS ($ 3.833.402,62.-).

Artículo 2°.- ENCUADRAR el presente trámite den-
tro de la excepción prevista en el artículo 95° inciso c)
apartado 8) de la Ley II N° 76, sustituido por la Ley II N°
114 (no consolidada).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente que asciende a la suma de PESOS TRES
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUA-
TROCIENTOS DOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS
($ 3.833.402,62.-), será imputado en la Jurisdicción 9 -
SAF.9 - Secretaría de Seguridad y Justicia - 01 Con-
ducción de la Secretaría de Seguridad y Justicia /00/00/
A01 / 4 Bienes de uso / 4 Equipos militares y de seguri-
dad Equipo militar y de seguridad / 01 Equipo militar y de
seguridad - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2013.

Dto. Nº 955 16-07-13
Artículo 1°.- RATIFICASE en todos sus términos el

Convenio celebrado entre la Provincia del Chubut , re-
presentada por el Señor Ministro de Gobierno, Ingenie-
ro Javier H. TOURIÑAN y las empresas «28 de JULIO
Sociedad Cooperativa de Trabajo de Transporte Limita-
da» representada por el Señor Mario RANCHO, en su
carácter de Presidente del Consejo de Administración ,
la empresa «RAWSON S.R.L» representada por el Se-
ñor Luis Ángel DAVIES en su carácter de Socio Geren-
te, y la empresa «FOX BUS», representada por el Se-
ñor Leandro DEL VILLAR en su carácter de Socio Ge-
rente, que fuera registrado al Tomo: 1, Folio: 208 con
fecha 08 de Marzo de 2013, del Registro de Contratos
de Locación de Obrase Inmuebles de la Escribanía Ge-
neral de Gobierno.-

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE a la Honorable Legisla-
tura. -

Dto. Nº 963 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGUESE a favor de la MUNICIPALI-

DAD DE COMODORO RIVADAVIA representada por su
Intendente Señor Néstor Di Pierro, la suma de PESOS
CIENTO DIEZ MIL ($ 110.000), en concepto de subsidio,
destinado a brindar ayuda económica a los trabajado-
res del Sector Pesquero.-
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Artículo 2°.- El subsidio deberá ser invertido dentro
de los treinta (30) días de recepcionado y rendido por
ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro de los
sesenta (60) días desde su inversión.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la Juris-
dicción 67 - SAF 61 - Subsecretaría de Pesca-Progra-
ma 17 - Desarrollo Pesquero - Actividad 2 - Intereses
Marítimos - U.G 11999, Fuente de Financiamiento 414 -
Inciso 5 , Principal 7, Parcial 6 - Ejercicio 2013.-

Dto. Nº 971 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio fijado en la

suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la
Municipalidad de Cholila en la persona de su Intendente
Municipal, Don Héctor Miguel CASTRO, el cual se apli-
cará para afrontar las erogaciones originadas como
consecuencia de la asistencia que hubo de dedicarse
a los vecinos de dicho municipio a causa de las malas
condiciones climáticas que asolaron a la Comarca

Andina a principios del mes de julio de 2013, provo-
cando daños en viviendas y bienes de los pobladores.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 10
– SAF 10 - Programa 1 - Actividad 1- Inciso 5 - Principal
7 - Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. Nº 973 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio fijado en la

suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la
Municipalidad de Río Mayo en la persona de su Inten-
dente Municipal, Don Gabriel SALAZAR, el cual se des-
tinará a solventar las erogaciones ocasionadas por la
organización de los festejos programados con el fin de
conmemorar el 78° Aniversario de la Fundación de di-
cha localidad que se llevará a cabo el día 22 de agosto
de 2013.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Dto. Nº 974 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio fijado en la

suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la
Municipalidad de El Maitén en la persona de su Inten-
dente Municipal, Don Luis Osear GARCÍA, el cual se

aplicará para afrontar las erogaciones originadas a
causa de las reparaciones que debieron efectuarse en
la red vial ejidal y en las obras civiles complementarias
por los daños sufridos como consecuencia de la situa-
ción de emergencia climática que afectó a dicho munici-
pio a principios del mes de julio de 2013, como así tam-
bién por la asistencia brindada a pobladores de la zona
damnificados a causa de las inundaciones.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 10
- SAF 10 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 5 - Principal
7 - Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. Nº 975 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio fijado en la

suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la
Municipalidad de Gobernador Costa en la persona de
su Intendente Municipal, Don Hugo Masiel CARRASCO,
el cual se aplicará para afrontar las erogaciones origi-
nadas como consecuencia de la asistencia a los veci-
nos de dicho municipio a causa de las malas condicio-
nes climáticas que asolaron a la Comarca Andina a prin-
cipios del mes de julio de 2013.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 10
- SAF 10 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 5 - Principal
7 - Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. Nº 977 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio fijado en la

suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), a favor de la
Municipalidad de Tecka en la persona de su Intendente
Municipal, Don Jorge SEITUNE, el cual se destinará a
solventar las erogaciones ocasionadas por la asisten-
cia destinada a pobladores damnificados por la situa-
ción de emergencia climática sufrida recientemente por
dicha localidad.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.
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Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 10
- SAF 10 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 5 - Principal
7 - Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. Nº 978 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGUESE a favor de la MUNICIPALI-

DAD de RAWSON, representada por su Intendente, la
Ingeniera Rossana Beatriz Artero, en carácter de sub-
sidio, la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-
), destinada a brindar una ayuda económica a los tra-
bajadores afiliados al Sindicato Unidos Portuarios Ar-
gentinos (SUPA), correspondiente al mes de Agosto de
2013.-

Artículo 2º.- El subsidio deberá ser invertido dentro
de los treinta (30) días de recepcionado y rendido por
ante el servicio administrativo del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete y el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia dentro de los sesenta (60) días desde su inver-
sión.-

Artículo 3°- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la Juris-
dicción 10 - SAF 10 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso
5 - Principal 7 - Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 -
Fuente de Financiamiento 111.-

Dto. Nº 979 25-07-13
Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Corporación de Fo-

mento del Chubut (CORFO-CHUBUT) a contratar con
carácter de excepción con el Señor Carlos Alberto
PALAVECINO (DNI N° 12.175.367), con domicilio en la
calle Berwyn N° 343 de la ciudad de Rawson, el alquiler
de un inmueble sito en la calle Rifleros N° 121 de Playa
Unión, Rawson, para ser destinado a vivienda de la
Señora Presidenta de la Corporación de Fomento del
Chubut (CORFO CHUBUT) desde el 01 de junio de 2013
hasta el 31 de mayo de 2015, por un valor mensual
de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500) para el
primer año de locación, y de PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS ($ 6.500) para el segundo año, de acuer-
do con lo previsto en el Artículo N° 102 inciso b) última
parte de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR el pago al Señor José Al-
berto PRADA, Corredor Inmobiliario, por la suma de PE-
SOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500) en concepto de
comisión inmobiliaria.-

Artículo 3°.- El gasto que demande la contratación
que se aprueba por el artículo anterior, será imputado
de la siguiente manera: Jurisdicción 2.67 - SAF 601 -
Programa 01 - Actividad 01 - IPP 321/359 - Fuente de
financiamiento 2.11/2.22 - Ejercicio 2013.-

Dto. Nº 981 25-07-13
Artículo 1°.- Declarar cesante a partir de la fecha

del presente Decreto al docente Santos Omario
SEPÚLVEDA (MI N° 18.448.130 - Clase 1967), Maestro
Especial de Música Titular de la Escuela N° 178 de la

ciudad de Rawson, por aplicación de lo dispuesto en la
Ley VIII - N° 20, Artículo 72° inciso h), de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 77°, inciso h), haciendo ex-
tensiva la sanción impuesta a todos los cargos y/u ho-
ras cátedra que detente, por aplicación de la Ley I - N°
74, Artículos 62° y 113°.-

Dto. Nº 982 25-07-13
Artículo 1°.- ADJUDICAR a la firma «EDUCANDO

S.R.L», CUIT N° 30-61500637-4, lo correspondiente al
Renglón N° 1, mil seiscientos (1.600) conjuntos de pupi-
tres unipersonal grandes, por la suma de PESOS UN
MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($
1.038.400,00), y al Renglón N° 2, doscientos (200) me-
sas de comedor con 8 sillas cada una, por la suma de
PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL ($ 524.000,00)
de la Licitación Pública N° 01/13, por resultar su oferta
formalmente admisible, ajustarse los bienes ofrecidos
a las especificaciones técnicas requeridas y ser con-
veniente a los intereses de la Provincia, por un Total de
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.562.400,00).

Artículo 2°.- DESESTIMAR la oferta presentada por
la firma «RAÚL E. MONACO S.A.», CUIT N° 33-63877672-
9, correspondiente a los Renglones N° 1 y N° 2 de la
Licitación Pública N° 01/13, por no ser conveniente a
los intereses de la Provincia.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, cuyo monto asciende a la suma
total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 1.562.400,00) será impu-
tado a la Jurisdicción - SAF 50 - Programa 1 - Partida
435 - Actividad 1 - UG 11999 - Fuente de Financiamiento
379 - Ejercicio 2013.

Dto. Nº 983 25-07-13
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 10 - Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 10 - Pro-
grama 1 - Conducción del Ministerio de Coordinación de
Gabinete - Actividad 1 Conducción, Ejecución y Admi-
nistración del MCG y Programa 4 - Conducción de la
Subsecretaría Modernización del Estado - Actividad 1 -
Conducción de la Subsecretaría Modernización del Es-
tado.-

Artículo 2°.- Modificar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, el Plantel Básico en Programa 1 - Con-
ducción del Ministerio de Coordinación de Gabinete -
Actividad 1 Conducción, Ejecución y Administración del
MCG, eliminándose un (1) cargo Director General - Per-
sonal Fuera de Nivel, e incrementándose un (1) cargo
Director General - Personal Fuera de Nivel, en el Pro-
grama 4 - Conducción de la Subsecretaría Moderniza-
ción del Estado - Actividad 1 - Conducción de la Subse-
cretaría Modernización del Estado.

Artículo 3°.- Modificase la estructura orgánico-fun-
cional del Ministerio de Coordinación de Gabinete elimi-
nándose la Dirección General de Coordinación de Acuer-
dos Institucionales dependiente de la Subsecretaría de
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Coordinación y Enlace Interministerial, creándose la Di-
rección General de Registro, Seguimiento y Control de
Convenios y Bienes Registrables», que dependerá de
la Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización
del Estado.-

Artículo 4°.- Apruébase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, las Misiones, Funciones y Requisitos
del cargo creado en el Artículo anterior, conforme al
Anexo N° VI del presente Decreto.-

Artículo 5°.- Establécese a partir de la fecha del
presente decreto, que el Departamento Evaluación y
Seguimiento y la División Administración que dependían
de la Dirección General de Coordinación de Acuerdos
Institucionales, pasaran a depender de la Dirección
General de Registro, Seguimiento y Control de Conve-
nios y Bienes Registrables», de la Subsecretaría de
Gestión Pública y Modernización del Estado - Ministerio
de Coordinación de Gabinete.-

ANEXO VI

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE
SUBSECRETARÍA DE ENLACE Y COORDINACIÓN
INTERMINISTERIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO,
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CONVENIOS
Y BIENES REGISTRABLES

MISIÓN:
-Desarrollar vínculos con entidades públicas y pri-

vadas a los efectos de potenciar un marco de fortaleci-
miento institucional;

-Diseñar estrategias dirigidas al acercamiento y vin-
culación con los actores del sector público y privado, a
los fines de optimizar los resultados para las partes;

-Establecer una priorización de ejes a desarrollar,
de acuerdo a los objetivos propuestos;

-Crear un registro de Convenios, de bienes
registrables, de locaciones urbanas y rurales, para
acumular la información y tender a un control en la
gestión y aplicación de los recursos dinerarios del Es-
tado Provincial.

FUNCIONES:
-Crear un registro de Convenios, que incluya los

bienes registrables, las locaciones urbanas y rurales;
-Controlar los bienes registrables cuya titularidad

sea del Estado Provincial, tanto de locaciones urbanas
y plurales;

-Seguimiento y registro de los Convenios que sus-
cribe el Señor Gobernador como máxima autoridad de
la Administración Central, incorporando los de nivel Mi-
nisterial y Secretarial;

-Gestionar y Administrar acuerdos en el marco del
plan de fortalecimiento institucional;

-Monitorear el cumplimiento de los acuerdos,
auditando el desempeño interno  y avances del cumpli-
miento de las contrapartes;

-Gestionar recursos para promover acuerdos
institucionales nuevos y fortalecer acuerdos vigentes;

-Activar contactos en el sector privado tendientes
a la implementación de políticas de responsabilidad so-
cial empresaria;

-Vincular organismos nacionales e internacionales,
a los fines de gestionar todo tipo de recursos que pue-
dan ser bajados al territorio provincial, en el marco del
plan de modernización del estado;

-Concentrar la administración de los acuerdos a los
efectos de garantizar el encuadre normativo y legal;

-Contactar de forma fluida a los representantes
institucionales a los efectos de mantener un monitoreo
de la satisfacción del cliente externo;

-Evaluar la factibílidad de las potenciales contra-
partes a los fines de garantizar acuerdos de calidad;

-Monitorear y evaluar el impacto en el contexto macro
y micro de cada potencial acuerdo a los fines de preve-
nir externalidades negativas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Poseer título secundario completo.

Dto. Nº 986 25-07-13
Artículo 1°.- Otórgase un subsidio en los términos

del Decreto N° 1304/78 modificado por los Decretos N°
1232/00, N° 18/03 y N° 2424/04, por la suma de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000) a favor de la Municipalidad de Río
Pico, representada por su Señor Intendente, Marcos
Gustavo MACHADO, Documento Nacional de Identidad
N° 22.642.557, y su Señor Secretario de Hacienda,
Emiliano Antonio LURO, Documento Nacional de Identi-
dad N° 26.394.122, destinados a solventar los gastos
que demanda la correcta gestión del Puesto de Difusión
de Bioseguridad y Desinfección instalado en la mencio-
nada localidad, conforme el «Plan de Fortalecimiento
del control y monitoreo del alga Didymosphenia
geminatá», en el marco del Convenio de Colaboración y
Cooperación para la Correcta Gestión de los Puestos
de Difusión de Bioseguridad y Desinfección.

Artículo 2°.- Desígnase como responsables de la
administración y rendición de los fondos otorgados por
el artículo anterior al Señor Intendente de Río Pico, Mar-
cos Gustavo MACHADO Documento Nacional de Identi-
dad N° 22.642.557, y al Señor Secretario de Hacienda,
Emiliano Antonio LURO, Documento Nacional de Identi-
dad N° 26.394.122.-

Artículo 3°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido durante los TREINTA (30) días de recepcionado y
rendido ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia den-
tro de los sesenta (60) días de si inversión, según lo
estipulado por los Incisos 5) y 6) del Artículo Io del
Decreto N° 1304/78.-

Artículo 4° Los importes no utilizados deberán ser
reintegrados mediante cheque, giro, o depositarlos en
la Cuenta N° 5000008/9, a la orden de la Tesorería Ge-
neral de la Provincia, dentro de plazo máximo fijado
para presentar la rendición al Tribunal de Cuentas de la
Provincia.-

Artículo 5°- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
63- SAF: 63 - Ministerio de Ambiente y Control del Desa-
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rrollo Sustentable - Ubicación Geográfica 11999 - Ám-
bito Provincial - Programa 16 - Actividad 4 - Control de
Alga Exóticas Invasoras - Inciso 5 - Partida Principal 7 -
Partida Parcial 6 - Aportes a gobiernos municipales -
Fuente de Financiamiento: 311 - Ejercicio 2013.-

Dto. Nº 987 25-07-13
Artículo 1°.- Adjudícase a la empresa PEÑA CONS-

TRUCCIONES S.R.L., con domicilio legal en la calle Alvear
N° 442/448, de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut,
la Licitación Pública N° 33/12, Obra: «AMPLIACIÓN ES-
CUELA N° 734» en El Hoyo, por un monto de PESOS
TRECE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CIENTO SETENTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 13.365.176,50), a valores básicos del mes de No-
viembre de 2012, con un plazo de ejecución de obra de
TRESCIENTOS NOVENTA (390) días corridos, por estar
ajustada su presentación a las condiciones del Pliego
de Licitación y resultar su oferta alternativa técnica y
económicamente conveniente a los intereses provin-
ciales.-

Artículo 2°.- Recházase la oferta de la empresa
ESQUEL CONSTRUCCIONES S.R.L., por no contar con
Saldo de capacidad de Contratación Anual para la pre-
sente Licitación.-

Artículo 3°.- Recházase la oferta de la empresa
CALCE S.R.L.-

Artículo 4°.- Impútese el gasto que demande la pre-
sente contratación cuyo monto asciende a la suma de
PESOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($13.365.176,50) con un plazo de ejecu-
ción de obra de TRESCIENTOS NOVENTA (390) días
corridos, de la siguiente manera: PESOS CUATRO MI-
LLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL ($4.370.000,00)
en la Partida SAF 88 - Programa 29 - Subprograma 01 -
Proyecto 13 - Fuente de Financiamiento 1.11 - Inciso 4 -
P.Ppal. 2 - P. Parcial 1 - Ejercicio 2013; y el resto por la
suma de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 8.995.176,50) en la partida Pre-
supuestaria que la Subsecretaría de Obras Públicas
preverá en el Ejercicio 2014.-

Dto. Nº 988 25-07-13
Artículo 1°.- Adjudícase a la firma BIPSA INVERSIO-

NES PATAGÓNICAS S.A. con domicilio legal en la calle
Centenario N° 205, de la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, la Licitación Pública N° 11/12, Obra: «CONS-
TRUCCIÓN ESCUELA NIVEL INICIAL B° BAHÍA NUEVA»
en Puerto Madryn, por un monto de PESOS CINCO MI-
LLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO VEIN-
TE ($5.188.120,00),a valores básicos del mes de Octu-
bre de 2012, con un plazo de ejecución de obra de
DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos, por estar
ajustada su presentación a las condiciones del Pliego
de Licitación y resultar su oferta alternativa técnica y
económicamente la más conveniente a los intereses
provinciales.-

Artículo 2°.- Desestímase la oferta de la empresa
MIG S.A., por no resultar económicamente la más con-
veniente a los intereses provinciales.-

Artículo 3°.- Impútese el gasto que demande la pre-
sente contratación cuyo monto asciende a la suma de
PESOS CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO
MIL CIENTO VEINTE ($ 5.188.120,00), con un plazo de
ejecución de obra de DOSCIENTOS SETENTA (270) días
corridos, de la siguiente manera: PESOS TRES MILLO-
NES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000,00) en la Partida SAF
88 - Programa 29 - Subprograma 01 - Proyecto 35 -
Fuente de Financiamiento 3.58 - Inciso 4 - P.Ppal. 2 - P.
Parcial 1 - Ejercicio 2013; y el resto por la suma de
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL CIENTO VEINTE ($ 1.688.120,00) en la partida Pre-
supuestaria que la Subsecretaría de Obras Públicas
preverá en el Ejercicio 2014.-

Dto. Nº 989 25-07-13
Artículo 1°.- PRORRÓGASE el subsidio por Com-

pensación Tarifaria Mensual Provincial otorgada por
Decreto N° 1050/12, entre el 1º de enero y el 31 de Julio
de 2013, debiéndose liquidar de la forma y a las empre-
sas que se detallan en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente Decreto.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la partida
presupuestaria: - SAF: 20 Ministerio de Gobierno - Pro-
grama 22 - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Inciso 5 - P. Principal 1 - P. Parcial 9
- Ejercicio 2013.-

ANEXO I

SUBSIDIO PROVINCIAL PARA EL TRANSPORTE
PUBLICO DEPASAJEROS

EMPRESAS IMPORTE
LA GOLONDRINA de Pascual Jorge    $  153.740,16
28 DE JULIO SCTTL  $   89.735,13
RAWSON SRL  $  100.430.11
EXPRESO RADA TILLY SRL  $   85.432,18
JACOBSEN SRL  $   59.011,32
BAHÍA SRL $ 120.000,00

Dto. Nº 990 25-07-12
Artículo 1°.- PRORRÓGASE el subsidio por Com-

pensación Tarifaria Mensual Provincial otorgada por
Decreto N° 1078/12, entre el 1º de enero y el 31 de julio
de 2013, debiéndose liquidar de la forma y a las empre-
sas que se detallan en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente Decreto.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la partida
presupuestaria: SAF 20 Ministerio de Gobierno - Pro-
grama 22 - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Inciso 5. - P. Principal 1 - P. Parcial
9 - Ejercicio 2013.-
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ANEXO I

SUBSIDIO PROVINCIAL PARA EL TRANSPORTE
PUBLICO DE PASAJEROS

EMPRESAS IMPORTE
TRANSPORTES MARI-SOL
de Miguel Francinelli $  14.760,00
TRANSPORTES ESQUEL
de Roberto Walsh $  28,290,00
TRANSPORTES EL ÑANDÚ S. R. L. $  59.040,00
TRANSPORTES MAR Y VALLE S. R. L. $  35.048,85
ITURBURU, ROBERTO $  14.760,00
FOX BUS $  49.200,00
ETAPS. R. L. $  14.760,00
CEFERINO S. R. L. $ 110.700,00
GRADO 42° $  18.450,00
TRANSPORTE COMARCAL S.R.L.   $ 129.947,04
TRANSPORTES JACOBSEN S.R.L.       $  44.280,00

Dto. Nº 991 25-07-13
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio fijado en la

suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00) a
favor de la Asociación Civil denominada ASOCIACIÓN
DE KARTING DE LA PATAGONIA SUR», con domicilio
constituido en Rivadavia 315, Planta Baja - Oficina «B»
de la ciudad de Comodoro Rivadavia en la persona de
su Presidente el Señor Eduardo Luis BELLO (D.N.I. N°
23.034.525).

Artículo 2°.- El subsidio otorgado por el artículo 1º del
presente Decreto se destinará a solventar erogaciones ori-
ginadas por la organización de la competencia correspon-
diente al Campeonato Argentino de Karting.

Artículo 3°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se Imputará en la Jurisdicción 10
- SAF 10 - Programa 1 Actividad 1 - Inciso 5 - Principal
1 - Parcial 7 - Ejercicio 2013 - U. G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111.

RESOLUCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 643/13.
Rawson, 19 de Julio de 2013.

VISTO:
El Expediente Nº 1842/12-DGR, las Leyes V Nº 71 y

XXIV Nº 38  y su reglamentación, y el Acuerdo Nº 297/
95 del Tribunal de Cuentas; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto se tramita

la depuración y eliminación de documentación adminis-
trativa y expedientes pertenecientes a este Organismo
que se encuentran en el archivo del mismo, anteriores
al año 2002;

Que ello resulta admisible teniendo en cuenta el tér-
mino de prescripción previsto para la determinación de
las obligaciones fiscales en el Código Fiscal – Ley XXIV
Nº 38 y su reglamentación, como así también el plazo
de DIEZ (10) años para conservar documentación pú-
blica sometida a control y verificación del mencionado
Organismo tendiente a imponer la responsabilidad pa-
trimonial que prevén los Capítulos VI y VII de la Ley V Nº
71 y el Acuerdo Nº 297/95 del Tribunal de Cuentas de la
Provincia;

Que asimismo se considera conveniente la de-
puración y eliminación de documentación adminis-
trativa perteneciente a este Organismo que no ha
superado los 10 años de antigüedad pero en con-
diciones de eliminar;

Que es necesario y conveniente proceder a la eli-
minación de la documentación que en detalle consta
desde fs. 146 a 189 inclusive del Expediente Nº 1842/
12-D.G.R. fijándose la fecha para ello;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de la Dirección General de Rentas;

POR ELLO
El Director General de Rentas

R E S U E LV E :

Artículo 1º: Fíjese el día 19 de agosto de 2013 para
la destrucción y eliminación de la documentación admi-
nistrativa según detalle que consta desde fs. 146 a 189
inclusive del Expediente Nº 1842/12- D.G.R.,
transcribiéndose al Libro de Actas Nº 2 rubricado por la
Escribanía General de Gobierno con fecha 22 de abril
del 2010.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese a las Direc-
ciones dependientes de esta Dirección General, al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia, publíquese en el Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Cra. SALVUCCI GLADYS ETHEL

I: 30-07-13 V: 05-08-13

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 272/13.
Rawson, 22 de julio de 2013

VISTO:
El Expediente Nº 5732 - ME - 07, la Resolución ME

Nº 488/07, la Resolución ME Nº 123/09 y la Resolución
ME Nº 359/10; y
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CONSIDERANDO:
Que la celebración de un acto eleccionario obliga a

los estados nacional y provinciales a la realización de
las acciones necesarias que resguarden la legitimidad
del derecho constitucional al sufragio;

Que los ciudadanos convocados para ser autori-
dades de mesa deben tener la formación necesaria a
los fines de garantizar el desarrollo del acto comicial,
su apertura y cierre, en el marco establecido por el
sistema democrático de gobierno;

Que se convoca preferentemente a ciudadanos que
forman parte de la comunidad educativa;

Que el desempeño de estas acciones políticas im-
plica acceder idóneamente al conocimiento de los cuer-
pos legales y constitucionales que las regulan y una
profunda formación ética y ciudadana;

Que se debe reconocer en este trayecto formativo
el mérito prescripto para las acciones de capacitación
destinadas al desempeño de la docencia;

Que la Resolución ME Nº 488/07, la Resolución ME
Nº 123/09 y la Resolución ME Nº 359/10 son antece-
dentes de lo expuesto;

Que en el mismo sentido que lo disponen los actos
mencionados en el considerando precedente, se les
otorgará a todos los docentes intervinientes en todos
los actos eleccionarios provinciales y nacionales como
autoridades de mesa un puntaje de doce centésimos
(0,12);

Que es facultad del Señor Ministro de Educación
resolver al respecto;

POR ELLO:
El Ministro de Educación

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- RECONOCER a todos los docentes
convocados por el Juzgado Electoral para desempe-
ñarse como autoridades de mesa en todos los actos
eleccionarios nacionales y provinciales, el puntaje de
doce centésimos (0,12) ante la presentación de la cer-
tificación emitida por la autoridades de la convocatoria
electoral.-

Artículo 2º.- ESTABLECER que los miembros de las
Juntas de Clasificación  Docente de Educación Inicial,
Primaria y Secundaria adecuarán el puntaje dispuesto
en el Artículo 1º, a la normativa vigente para los diferen-
tes niveles.-

Artículo 3º.- La presente Resolución será refren-
dada por el Señor Subsecretario de Coordinación Téc-
nica Operativa de Instituciones Educativas y Supervi-
sión.-

Artículo 4º.- REGÍSTRESE, tome conocimiento la
Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa de
Instituciones Educativas y Supervisión, por Departa-
mento Mesa de Entradas y Salidas remítase copia a las
Supervisiones Seccionales de las Regiones I, II, III, IV, V
y VI, Supervisiones Técnicas de Educación Secunda-
ria: Zona Este (Trelew-Rawson-Puerto Madryn), Zona
Oeste (Esquel), Zona Sur (Comodoro Rivadavia), Re-
gión I (Las Golondrinas) y Región V (Sarmiento), Juntas
de Clasificación Docente de Educación Inicial y Primaria
de las Regiones I, II, III, IV, V y VI, por Departamento

Registro y Verificaciones comuníquese al Departamen-
to Central de Clasificación Docente, a la Junta de Clasi-
ficación Docente de Educación Secundaria, a las Di-
recciones Generales de Educación Inicial, Primaria,
Secundaria, Inclusiva, Privada y Superior, Supervisiones
Técnicas Generales de Educación Inicial, Primaria, y
Secundaria, a la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, Legislación y Despacho, al Juzgado Electoral, Cen-
tro Provincial de Información Educativa y cumplido.
ARCHÍVESE

Prof. LUIS ZAFFARONI
Ministro de Educación.
Lic. ALEJANDRO RAUL HIAYES
Subsecretario de Coordinación
Técnica Operativa de
Instituciones Educativas y Supervisión.

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
GENERAL N° 261/13.
RAWSON, 31 de julio de 2.013.-

 VISTO:
 Que se encuentra un (1) cargo de Secretario de

Cámara vacante en la Cámara de Apelaciones de la
Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia, en virtud
de la Resolución N° 147/13HL, que concede Acuerdo
Legislativo para que la Dra. María Marta NIETO ocupe el
cargo de Juez de Familia en misma Circunscripción Ju-
dicial, y

 CONSIDERANDO:
 El pedido efectuado por la Presidente de Cámara

de Apelaciones, Dra. Graciela Mercedes García Blanco
para cubrir el mencionado cargo, corresponde llamar a
concurso en los términos del Acuerdo Plenario N° 4030/
12 punto I.-

Que la presente cuenta con la intervención de la
Asesoría Legal.

Que se dicta conforme a las funciones delegadas
por Acuerdo Plenario N° 4087/13 Anexo II y modificatorio.

 Por ello, el Administrador General del Superior Tri-
bunal de Justicia:

R E S U E LV E :

1°) Llamar a concurso abierto de antecedentes y
oposición a efectos de cubrir un (1) cargo de Secreta-
rio de Cámara vacante en la en la Cámara de Apelacio-
nes de la Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia
(remuneración mensual $ 16.201,66 más los adiciona-
les que por ley correspondan).

2°) Designar jurado del concurso dispuesto en el
artículo 1°, a la Dra. Graciela Mercedes GARCÍA BLAN-
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CO como Presidente y a las Dras. Nélida Susana
MELERO y Marta Susana REYNOSO de ROBERTS, como
vocales integrantes del mismo. La Dra. María Fernanda
ZANATTA intervendrá como Actuaría en el mismo. (Art.
5° Acuerdo Plenario N° 4030/12).

3°) Fijar como fechas de apertura y cierre de ins-
cripción del presente concurso desde el día 06 de agos-
to de 2013 hasta el 15 de agosto de 2013, inclusive.

4°) El presente llamado a concurso se publicará
durante los días 2, 3 y 5 de agosto de 2013 en el Boletín
Oficial y en dos diarios provinciales (Art. 4° Acuerdo
Plenario N° 4030/12).

5°) Serán requisitos para inscribirse en este con-
curso, poseer título universitario de de Abogada/o ex-
pedido por Universidad Nacional o privada reconocida
por Ley, con una antigüedad mínima de dos (2) años, o
con diez (10) años de antigüedad como agente judicial
y constituir domicilio especial a los efectos de las noti-
ficaciones y citaciones.

6°) Los interesados deberán inscribirse personal-
mente o por correo postal en la Cámara de Apelaciones
de la Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia, sita
en Av. Ing. Ducós 651 de misma ciudad, durante los
días indicados y en el horario de 8.00 a 12.30 horas;
adjuntando la siguiente documentación:

a) Carta de presentación dirigida al presidente del
Jurado y circunscripción para la cual se postula.-
b) Certificado de aptitud psico - física expedido por
Organismo de Salud Pública.-
c) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro de Antecedentes Penales (RAP) y
Certificado de Antecedentes Penales expedido por
el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación.-
d) Original o copia certificada de toda la documen-
tación que acrediten los antecedentes que invo-
quen.-

El documental mencionado en los puntos b) y c)
podrá ser acompañado al momento previo a la realiza-
ción de la prueba de oposición. La no observancia de lo
antedicho torna inadmisible la postulación.-

Desde la apertura de inscripción, en la página Web
institucional www.juschubut.gov.ar estará publicado el
temario general de las pruebas de oposición teórica
escrita y oral así como se dará a conocer oportuna-
mente fecha, lugar y hora de las mismas.

7°) Como complemento de la oposición escrita y
oral se efectivizará una entrevista personal y evalua-
ción con la intervención de un especialista en Relacio-
nes del Trabajo del S.T.J., a fin de obtener un conoci-
miento más acabado del postulante en relación al perfil
de competencias laborales y de gestión que se persi-
gue para el cargo a cubrir.

8°) Solicitar a la Subdirección de Recursos Huma-
nos la publicación del presente concurso, en Intranet -
Novedades y en la página Web y a Prensa en los me-
dios correspondientes.-

9°) Refrenda la presente la Directora de Adminis-
tración, Cra. Gladys ALBANIA.-

10°) Regístrese, notifíquese a los Sres. Integrantes
del Jurado designado, publíquese en los términos del
Art.4°) de la presente y archívese.-

Dr. HÉCTOR MARIO CAPRARO
Cra. GLADYS S. ALBANIA DE ROSA

I: 02-08-13 V: 06-08-13

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° 266 17-07-13
Artículo 1º.- APROBAR el envío de partida a la Dele-

gación Administrativa de la Región VI de Comodoro
Rivadavia, para afrontar el gasto del servicio de Trans-
porte Escolar prestado por las empresas “Transporte
Juan” de Juan Belisario Gallardo, “Transporte Adri” de
Alba Elena Villar, “Transporte Shejina” de María Luisa
Yapura, “Transporte Luana” de Carlos Cruz, “Trans-
porte Herrera” de Arturo Herrera, “Transporte Andrea”
de Irma Videla, “Transporte Norte Bus” de Néstor
Sebastián Hourcade, “Transportes Lula” de Paola
Andrea Ingram, “Transportes Aurelia” de Aurelia de
Lourdes Mansilla, “Transportes BJ Travel” de Elizabeth
de Lourdes Ingram, “Transporte Laura” de Laura Mariela
Cruz, “Transporte Mariam” de Antonio José Cruz, “Trans-
porte Fabián” de Alejandro Fabián Cruz y “Transporte
Laser Jet S.R.L.”, durante el mes de mayo de 2013, por
un monto total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($
861.258,00).

Artículo 2º.- ESTABLECER que el gasto que deman-
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17, Partida
3.5.1, Fuente de Financiamiento 426 - Ejercicio 2013.

Res. N° 267 17-07-13
Artículo 1º.- APROBAR el envío de partida a la Dele-

gación Administrativa Región IV de la ciudad de Trelew,
para afrontar el gasto del servicio de Transporte Esco-
lar prestado por las empresas “Transporte Gerónimo”
de Miguel Ángel Gerónimo, “Transporte Alonso SRL”,
“Maxi Transporte” de José María Silva, “A&D Viajes” de
Carlos Paterlini, “Transporte Gabriel” de Gabriel Ludueña
y “Transporte NAM SRL”, durante el mes de mayo de
2013, por un monto total de PESOS TRESCIENTOS DIEZ
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MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 50/100 ($
310.779,50).

Artículo 2º.- ESTABLECER que el gasto que deman-
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17, Partida
3.5.1, Fuente de Financiamiento 426 - Ejercicio 2013.

Res. N° 268 17-07-13
Artículo 1º.- APROBAR el envío de partida a la Dele-

gación Administrativa de la Región V de Sarmiento, para
afrontar el gasto del servicio de Transporte Escolar
prestado por las empresas “Transporte Antelo” de
Hernán Ramiro Antelo, “Transporte Naiara” de Gastón
Matías Cárdenas, y “Transportes El Valle” de Luis Ro-
berto Sandrini, durante el mes de mayo de 2013, por un
monto total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL TRES-
CIENTOS VEINTICUATRO ($ 260.324,00).

Artículo 2º.- ESTABLECER que el gasto que deman-
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 1, Partida
3.5.1, Fuente de Financiamiento 426 - Ejercicio 2013.

Res. N° 269 17-07-13
Artículo 1º.- Dar de Alta, a partir del 03 de marzo de

2013, beneficios de Becas, Comunes, Ser Docente y
Semipresenciales otorgado a alumnos de los Niveles
Universitarios y/o Terciarios.

Artículo 2º.- Adjudicar Becas Universitarias y/o Ter-
ciarias, Comunes, Ser Docente y Semipresenciales,
correspondiente al mes de mayo y complementario al
mes de marzo de 2013, para estudiantes Universitarios
dentro de la Provincia, y para estudiantes Universita-
rios fuera de la Provincia, y que ascienden a la suma
total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS ($ 733.200,00).-

Artículo 3º.- Establecer que el beneficio adjudicado
por la presente Resolución no se hará efectivo, si el
beneficiario no cumpliera a la fecha con las condicio-
nes de regularidad dispuestas por Decreto N° 262/07.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 – Programa 5 –
Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 325 -
Ubicación Geográfica 11999 – Ejercicio 2013.-

Res. N° 270 17-07-13
Artículo 1º.- APROBAR el gasto correspondiente al

Convenio de Asistencia Recíproca suscripto con el
Municipio de la localidad de Río Mayo, con vigencia des-
de el 01 de julio de 2013 y hasta el 31 de diciembre de
2013, por el cual este último se compromete a realizar la
contratación de personas a fin de asignarlas con fun-
ciones de maestranza y/o auxiliar de sala, según co-
rresponda, a establecimientos educativos provinciales
ubicados dentro del ejido municipal, por un monto men-
sual de hasta PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00), en
los términos del Artículo 95º, Inciso c), Punto 7) de la
Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- El gasto que demande el presente Con-
venio será imputado en la Jurisdicción 50: Ministerio de
Educación, Programa 1, Inciso 5, Partida Principal 7,
Parcial 6, Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 271 17-07-13
Artículo 1º.- RECONOCER el gasto correspondiente

a los meses de enero y febrero de 2013 efectuado por
el Municipio de Gobernador Costa y de la Comuna Rural
de la localidad de Gastre, por la contratación de perso-
nas asignadas con funciones de maestranza y/o auxi-
liares de sala a establecimientos educativos y/o jardi-
nes maternales por un monto total de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), en los términos del Artículo 95º, Inciso
c), Punto 7) de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- El gasto que demande el presente Con-
venio será imputado en la Jurisdicción 50: Ministerio de
Educación, Programa 1, Inciso 5, Partida Principal 7,
Parcial 6, Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 273 22-07-13
Artículo 1º.- RECONOCER como de legítimo abono

las deudas pendientes originadas en las contratacio-
nes directas efectuadas por parte de la Subsecretaría
de Asistencia Logística de la Gobernación en el trans-
curso del año 2012, con las firmas “Shopping LA CAPI-
TAL S.R.L.”, por un monto total de PESOS VEINTE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES ($ 20.983,00) y “DC
ABERTURAS” del señor Damián Gil, por un monto total
de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($
5.230,00), realizadas con el fin de proveer el mobiliario
necesario destinado a equipar la Vivienda Oficial Nº 40
otorgada en comodato al Señor Subsecretario de Coor-
dinación Técnica Operativa de Instituciones Educativas
y Supervisión del Ministerio de Educación, en los térmi-
nos del Artículo 95º, Inciso c), apartado 1 de la Ley II -
Nº 76, con la excepción prevista en el Artículo 83º,
Inciso g) del Decreto Nº 777/06.

Artículo 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de
Administración a realizar el pago de las deudas contraí-
das detalladas en el Artículo 1º.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, el cual asciende a la suma total de PE-
SOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS TRECE ($ 26.213,00)
será imputado a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Edu-
cación - Programa 17 - Educación General Básica -
Actividad 1 - Partidas: 2.2.3 - 4.3.7 - 4.3.9 - Fuente de
Financiamiento 426 - Ejercicio 2013.

Res. N° 275 22-07-13
Artículo 1º.- ASIGNAR partida de Comedor Escolar

y Copa de Leche para el mes de Agosto de 2013, a
Establecimientos Educativos de la Provincia del Chubut,
correspondientes a las Regiones I, II, III, IV, V y VI, por
un total de PESOS CINCO MILLONES SEIS MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES ($ 5.006.333,00).

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
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ción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 426 – Programa: 05 - Actividad 1 - Par-
tida: 2.1.1 - Ejercicio 2013.

Res. N° 278 22-07-13
Artículo 1º.- APROBAR el gasto correspondiente al

Convenio de Asistencia Recíproca suscripto con el
Municipio de la localidad de Sarmiento, por el cual este
último se compromete a realizar la contratación de per-
sonas a fin de asignarlas con funciones de maestranza
y/o auxiliares de sala a establecimientos educativos
provinciales ubicados dentro del ejido municipal, por un
monto mensual de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00),
conforme lo establecido en el Artículo 95º, Inciso c)
Punto 7) de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- El gasto que demande el presente Con-
venio será imputado en la Jurisdicción 50: Ministerio de
Educación, Programa 1, Inciso 5, Partida Principal 7,
Parcial 6, Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 279 22-07-13
Artículo 1º.- RECONOCER el funcionamiento edilicio

y la aprobación pedagógica de la Escuela “Ysgol
Gymraeg Gaiman”- Nº 1035 - CUE Nº 2600753-00, sito
en la Avenida Eugenio Tello Nº 360 de la localidad de
Gaiman; desde el inicio del ciclo lectivo 2013 y hasta la
fecha del dictado de la presente Resolución.

Artículo 2º.- AUTORIZAR el funcionamiento edilicio
y la aprobación pedagógica de la Escuela “Ysgol
Gymraeg Gaiman”- Nº 1035 -CUE Nº 2600753-00, sito
en la Avenida Eugenio Tello Nº 360 de la localidad de
Gaiman, a partir del dictado de la presente Resolución y
por el término de dos (2) años.

Artículo 3º.- DISPONER que el seguimiento de la
propuesta educativa que se desarrolla en la Escuela
“Ysgol Gymraeg Gaiman”- Nº 1035, será efectuado por
la Dirección General de Educación Privada a través de
la Supervisión Técnica Escolar de Educación Inicial
Región IV de la ciudad de Trelew.

Artículo 4º.- DETERMINAR que el incumplimiento de
las normas legales vigentes que rigen la Educación Pri-
vada en el Ámbito Nacional y Provincial, traerá apareja-
do la caducidad automática de los efectos de la pre-
sente Resolución.

Artículo 5º.- Establecer que la autorización no lleva
implícito el derecho a percibir aporte estatal alguno.

Res. N° XIII-279 29-07-13
Artículo 1º.- ACEPTAR  la  renuncia   interpuesta

por  el  agente MONTIEL, Miguel Angel (M.I. Nº 11.838.380
- Clase 1956), al cargo Jefe de Departamento, Catego-
ría II de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/
13, Planta Permanente de la sede del Ministerio de Edu-
cación, en el que fuera designado mediante Decreto N°
44/98, a partir del 01 de enero de 2013, por acogerse a
los beneficios de la jubilación por invalidez, según lo
establecido en el Artículo 32º de la Ley XVIII N° 32.

Artículo 2º.- Establecer  que  por  la Dirección de
Administración  Financiera  se  le  abone al agente

renunciante, cuarenta (40) días de Licencia Anual  Re-
glamentaria  proporcional  año  2012, de acuerdo  a lo
establecido por el Artículo 2º, Inciso k) de la Resolución
Nº 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y
sus modificatorias.

Artículo 3º.- El  gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será afectado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores – Acti-
vidad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores – UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° 280 23-07-13
Artículo 1º.- ASIGNAR un (1) cargo de Maestro de

Nivel Inicial a la Planta Orgánico Funcional de la Escuela
Nº 2418 de la localidad de Trevelin, vacante por crea-
ción según Decreto Nº 02/11 de distribución de cargos,
a partir del 19 de septiembre de 2011.-

Res. N° 281 23-07-13
Artículo 1º.- CREAR, a partir del inicio del ciclo lec-

tivo 2013, la Escuela Nº 7722 – CUE Nº 2600751-00,
con período escolar marzo-diciembre, de 3º Categoría
en la ciudad de Esquel.

Artículo 2º.- IMPLEMENTAR el Plan de Estudios apro-
bado por Resolución ME Nº 303/06, correspondiente a
la Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.

Artículo 3º.- TRANSFERIR los cargos pertenecien-
tes al Anexo de la Escuela Nº 758, a la Planta Orgánico
Funcional de la Escuela Nº 7722 de la ciudad de Esquel.

Res. N° 282 23-07-13
Artículo 1º.- Dar de alta y baja, beneficios de Be-

cas, Comunes, Ser Docente y de Retención, otorgado a
alumnos de los Niveles Universitarios y/o Terciarios.

Artículo 2º.- Adjudicar Becas Universitarias y/o Ter-
ciarias, Comunes, Ser Docente y de Retención, corres-
pondiente a los meses de junio y julio y complementario
al mes de marzo de 2013, para alumnos Universitarios
dentro de la Provincia, y para alumnos Universitarios
fuera de la Provincia, y que ascienden a la suma total
de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 1.223.350,00).-

Artículo 3º.- Establecer que el beneficio adjudicado
por la presente Resolución no se hará efectivo, si el
beneficiario no cumpliera a la fecha con las condicio-
nes de regularidad dispuestas por Decreto N° 262/07.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 – Programa 26
- Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 426 -
Ubicación Geográfica 11999 – Ejercicio 2013.-

Res. N° 283 23-07-13
Artículo 1º.- Dar de alta, el beneficio de Beca Uni-

versitarias y/o Terciarias, Semipresenciales.
Artículo 2º.- Adjudicar Becas Universitarias y/o Ter-

ciarias, Semipresenciales, correspondiente a los me-
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ses de junio y julio y complementario al mes de marzo
de 2013, y que ascienden a la suma total de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800,00).-

Artículo 3º.- Establecer que el beneficio adjudicado
por la presente Resolución no se hará efectivo, si el
beneficiario no cumpliera a la fecha con las condicio-
nes de regularidad dispuestas por Decreto N° 262/07.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 – Programa 26
– Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 426 -
Ubicación Geográfica 11999 - Ejercicio 2013.

Res. N° 284 23-07-13
Artículo 1º.- Dar de alta y baja, el beneficio de Be-

cas de Retención otorgados a alumnos de los Niveles
Primarios y/o Secundarios.

Artículo 2º.- Adjudicar, Becas de Retención de los
Niveles Primario y/o Secundario correspondiente a los
meses de junio y julio y complementario al mes de mar-
zo de 2013, y que asciende a la suma total de PESOS
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 549.400,00).-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 - Programa 26
- Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 426 -
Ubicación Geográfica 11999 – Ejercicio 2013.-

Res. N° 285 23-07-13
Artículo 1º.- Rectificar el Artículo 2º de la Resolu-

ción ME Nº 210/13, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 2º.- Adjudicar las Becas Universitarias y/
o Terciarias, Comunes, dentro y fuera de la Provincia,
correspondientes al mes de mayo y complementarias al
mes de marzo de 2013, cuya nómina consta en el Anexo
II, para Estudiantes Universitarios dentro de la Provin-
cia, y Anexo III, para Estudiantes Universitarios fuera
de la Provincia, que forman parte integrante de la pre-
sente Resolución, y que ascienden a la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS
($ 440.200,00)”.

Artículo 2º.- Rectificar el Artículo 4º de la Resolu-
ción ME Nº 246/13, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 - Programa 5 -
Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 325 -
Ubicación Geográfica 11999 - Ejercicio 2013”.-

Res. N° 286 23-07-13
Artículo 1º.- Dar de alta y baja, el beneficio de Be-

cas Comunes, otorgados a alumnos de los Niveles Pri-
marios y/o Secundarios.

Artículo 2º.- Adjudicar, Becas Comunes de los Ni-
veles Primarios y/o Secundarios correspondiente a los

meses de junio y julio y complementario al mes de mar-
zo de 2013, y que asciende a la suma total de PESOS
UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($ 1.600.000,00).-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 - Programa 26
- Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 426 -
Ubicación Geográfica 11999 - Ejercicio 2013.-

Res. N° 287 23-07-13
Artículo 1º.- RECONOCER, a partir del inicio del Ci-

clo Lectivo 2013 y hasta la fecha de la presente Reso-
lución, la asignación del monto equivalente a nueve (9)
cargos de Maestro de Grado de Nivel Primario con los
aportes patronales (previsionales y asistenciales) de
Ley otorgados por el Ministerio de Educación, los que
se integrarán a la Planta Orgánico Funcional de la Fun-
dación Educativa Esquel Nº 1.030, sito en calle 25 de
Mayo Nº 283 de la ciudad de Esquel.

Artículo 2º.- ASIGNAR a partir de la fecha de la
presente Resolución y hasta el término del Ciclo Lectivo
2014, el monto equivalente a nueve (9) cargos de Maes-
tro de Grado de Nivel Primario con los aportes patrona-
les (previsionales y asistenciales) de Ley otorgados
por el Ministerio de Educación, los que integrarán a la
Planta Orgánico Funcional de la Fundación Educativa
Esquel Nº 1.030, sito en calle 25 de Mayo Nº 283 de la
ciudad de Esquel.

Artículo 3º.- AUTORIZAR a la Dirección Administra-
ción Financiera a abonar a la Fundación Educativa Esquel
Nº 1.030 de la ciudad de Esquel, el monto equivalente a
los cargos docentes más aportes patronales mencio-
nados en los Artículos 1º y 2º de la presente.

Artículo 4º.- Establecer que la metodología para la
transferencia y rendición de fondos será la estipulada
en la Resolución ME Nº 429/10.

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 24: Educa-
ción Privada - Actividad 1 - Educación Privada - Partida
5.1.5 – Transferencias a Instituciones de Enseñanza -
Fuente de Financiamiento 426.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
BOSQUES Y PESCA

Res. N° XXIII-12 29-07-13
Artículo 1°.- Autorizar la asignación de funciones

de la agente Claudia Fabiana CRETTON (M.I. N°
25.332.452 – Clase 1976) cargo Auxiliar Administrativo
– Categoría 6 – Nivel III – Código 3-003 – Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo – Planta Temporaria de
la Subsecretaría de Pesca dependiente del Ministerio
de Agricultura, Ganadería, Bosques y Pesca, en la Mu-
nicipalidad de Lago Puelo a partir de la fecha de la
presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2013.

Artículo 2°.- El Area de Personal dependiente de la
Municipalidad de Lago Puelo deberá remitir un informe
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mensual sobre el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de presentismo por parte de la mencionada
agente, a los efectos de la respectiva liquidación de
haberes.

Res. N° 173 18-07-13
Artículo 1º.- PRORROGAR la  vigencia  de  las  au-

torizaciones  de  pesca  con  carácter experimental y
transitorio, a los propietarios de los buques pesqueros
que conforman el Anexo I de la presente Resolución,
para desarrollar actividades de pesca en el marco del
“Plan de investigaciones para el desarrollo de una pes-
quería sustentable de variado costero patagónico”,
hasta el 02 de septiembre de 2013.

Artículo 2°.- Las  embarcaciones  autorizadas  a
realizar  tareas  de  pesca  en  el marco del   presente
plan, detalladas en el Anexo I de la presente Resolu-
ción, podrán operar desde los puertos de Rawson y
Camarones, en las zonas habilitadas según lo estable-
cido por las Delegaciones Zonales de Prefectura Naval
Argentina, sujetas a las normas de seguridad de la na-
vegación y máximo alejamiento.-

ANEXO I

Buques Pesqueros que operan en el  “Plan de in-
vestigación para el desarrollo de una pesquería sus-
tentable de variado costero”, habilitados hasta el 02 de
septiembre de 2013.-

N° Buque Propietario Matrícula
1 Nuevo Buenos Aires

Querido Mateo Mariscal 0953
2 Don Raúl Marinos S.R.L 02609
3 Ique’s Jorge Sánchez 02665
4 Don Cilo I Cristian López 01481-M
5 Carmelo Patricia Cayecul 02871

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Res. N° XXX-273 05-07-13
Artículo 1°.- Otorgar al Suboficial Mayor GARITANO,

Casimiro Juan (M.I. N° 16.841.842 – Clase 1964) tres
(03) meses de licencia con goce de haberes, conforme
lo previsto en el Artículo 104° de la Ley XIX N° 8 del
Digesto Jurídico.

Artículo 2°.- La concesión del beneficio menciona-
do en el Artículo anterior quedará supeditada a que su
goce no afecte el normal funcionamiento de los servi-
cios que preste el interesado en la Repartición.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. N° XXVI-18 29-07-13
Artículo 1°.- RECONOCER lo actuado en relación a

las quinientas cincuenta (550) horas extraordinarias
realizadas en el mes de mayo de 2013, por el personal

dependiente del Instituto Provincial del Agua.
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento

de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8 - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos – SAF 303 – Programa 17: Conduc-
ción y Ejecución de Obras Hídricas – Actividad 01 –
Conducción y Ejecución de Obras Hídricas – Ejercicio
2013.

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
BOSQUES Y PESCA Y MINISTERIO DE AMBIENTE
Y CONTROL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. Conj. N°
XXIII-13 MAGByP y XXIV-17 MAyCDS     29-07-13

Artículo 1°.- Prorrogar la asignación de funciones
en la Dirección General de Evaluación Ambiental de la
Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sus-
tentable del Ministerio de Ambiente y Control del Desa-
rrollo Sustentable de la agente Marcia Magalí del Car-
men FLORES JARA (M.I. N° 18.506.201 – Clase 1962)
cargo Veterinario “A” – Código 4-142 – Clase I – Agru-
pamiento Personal Profesional  - Planta Permanente
dependiente de la Dirección de Fauna y Flora Silvestre
de la Subsecretaría de Ganadería del Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería, Bosques y Pesca, desde el 01 de
enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013.

Artículo 2°.- El Sectorial de Personal del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable debe-
rá remitir un informe mensual sobre el cumplimiento de
la normativa vigente en materia de presentismo por par-
te de la mencionada agente, a los efectos de la respec-
tiva liquidación de haberes al Area de Personal del Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería, Bosques y Pesca.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 52 22-07-13
Artículo 1º.- Apruébense las modificaciones presu-

puestarias  Nº 11168, 11176, 11171 y 11170.

Disp. Nº 53 24-07-13
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupues-

taria  Nº 11160.

Disp. Nº 54 25-07-13
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupues-

taria  Nº 11195.
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REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN
PUBLICA

DIRECCION DE PUBLICIDAD

REGISTRO N° 62300
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO
DEASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUT FUERZA VIVA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3363 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2122.-
Publicidad en edición de agosto de 2012.-
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA ($1.350. -)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de la publicación realizada.

REGISTRO N° 62301
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LEONARDO ROCHA·
EL VECINDARIO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3364 IAS/12.-
Orden de publicidad N° 2123.
Publicidad en edición de agosto de 2012.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobante de la publicación realizada.

REGISTRO N° 62302
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDICIONES EL REGIO-
NAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3295 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2124
Publicidad en edición de agosto.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62303
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PERIODICO LA CIUDAD
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3294 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2125
Publicidad en edición agosto 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62304
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PERIODICO NUESTRA
VOZ
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3349 IAS/12.-
Orden de publicidad N° 2126
Publicidad en edición mes de agosto
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS DOS MIL
($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62305
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE MADRYN
S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3293 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2128
Publicidad en ediciones de la segunda quincena de
agosto de 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62306
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EMPRENDIMIENTO
RAWSON S.A. LA UNION
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
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Expediente N° 3287 IAS/12.-
Orden de publicidad N° 2127
Publicidad en edición agosto de 2012.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
($ 8.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62307
FECHA DE CONTRA TO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: LA GACETA DEL VA-
LLE
CARACTERI5TICA5 DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3292 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2129
Publicidad en ediciones de la segunda quincena de
agosto de 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: MIL QUINIENTOS
($1.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62308
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: NOTICIAS DE LA CO-
MARCA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3291 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2130
Publicidad en ediciones de agosto de 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: CUATRO MIL ($ 4.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62309
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL INFORMADOR DEL
INTERIOR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3290 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2131
Publicidad en ediciones de agosto de 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62310
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGUSTIN PRODUCCIO-
NES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3289 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2132
Ediciones de agosto de 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIENTO
($1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62311
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BIGORNIA CLUB -EL
YUNQUE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3594 IAS/12.
Orden de publicidad N° 2133
Publicidad en ediciones de agosto de 2012
VIGENCIA: Mes de agosto de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 62312
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4075 IAS/12
Orden de Publicidad N° 13130.-
28 salidas diarias en Horario rotativo de Lunes a
Domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62313
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
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Expediente N° 4075 IAS/12
Orden de Publicidad N° 13131.-
6 salidas diarias en auspicio del programa «La
Traviata « de lunes a viernes de 9:30 a 12:30 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62314
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4075 IAS/12
Orden de Publicidad N° 13132.-
4 salidas diarias en auspicio del programa «Mensa-
jero Rural» de lunes a domingo a las 6:50 -  11:50 -
17:50 - 23:50.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62315
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4075 IAS/12
Orden de Publicidad N° 13133.-
6 salidas diarias en auspicio del programa «De cara
a la actualidad « de lunes a viernes de 6 a 9 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62316
ECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4075 IAS/12
Orden de Publicidad N° 13134.-
6 salidas en auspicio del programa «Boomerang»

los días Sábado de 14 a 17 hs. y domingo de 13 a
17hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62317
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL. -
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA 3
S.R.L. AM 780 RADIO 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4075 IAS/12
Orden de Publicidad Nº 13135. -
10 salidas por día H pref. CTP. de lunes a domingo
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012. -
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL
($10.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62318
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13136.-
28 salidas en horario rotativo de lunes a domingo
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIECIOCHO MIL
($ 18.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62319
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13137.-
8 salidas en horario preferencial rotativo de lunes a
domingo CTP
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
($ 8.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-
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REGISTRO N° 62320
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13138.-
5 salidas en auspicio del programa «Antes de que
sea tarde» de lunes a viernes de 9 a 12:30 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62321
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13139.-
5 salidas diarias en programa «Cuestión de acti-
tud».
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62322
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13139.-
2 salidas en auspicio del programa «Mundo Depor-
tivo», de lunes a sábado de 19:15 a 20 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62323
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-

IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13141.-
2 salidas en auspicio del programa «Río Testigo»,
los días miércoles de 16:45 a 18 horas.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62324
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE:· INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. – LU 20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3977 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13142.-
2 salidas en auspicio del programa «Arriando maja-
das», los días martes y jueves de 16:45 a 18 horas.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62325
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. - FM Ga-
laxia
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4080 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13143.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62326
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. - FM Ga-
laxia
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4080 IAS/12.
Orden de Publicidad Nº 13144.-
3 salidas «Bien arriba» de lunes a viernes de 9.00
hs a 12.00 hs.
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VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($1.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62327
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL. -
IDENTIFICACION DEL MEDIO: R.P. AGENCIA PUBLI-
CITARIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4079 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13246.-
20 salidas transmisión futbol Argentino A y B y
Basquet Argentino TNA
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62328
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIALOBJETO DEL CONTRATO: PUBLICI-
DAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA -
FM EL CHUBUT
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4081 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13147.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62329
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA -
FM EL CHUBUT
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4081 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13148.-
7 salidas en auspicio del programa «Ruido blanco»
de lunes a viernes, de 16 a 19 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62330
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTORIA·
FM EL CHUBUT
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4081 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13149.-
9 salidas en auspicio del programa «Radio Activa»
de lunes a viernes, de 8 a 12:30 hs. y sábados de 9
a 12:30 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62331
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIALOBJETO
DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DRACO PRODUCCIO-
NES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4082 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13150.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS ($2.700.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62332
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DRACO PRODUCCIO-
NES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4082 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13151.-
2 salidas en auspicio del programa «Depórtale» L
20 a 22 j 20 a 21 por FM Dolavon
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62333
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
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OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RECTA SPORT PRO-
DUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4083 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13152.-
3 salidas en auspicio del programa «Pequeña sere-
nata nocturna» los días domingo por FM Galaxia
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62334
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4020 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13154
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo. -
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62335
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4020 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13154.-
3 salidas diarias en auspicio del programa «Vivir
con alegría» de lunes a viernes de 10 a 13 hs.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS ($
500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62336
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4020 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13156.-
4 salidas diarias en auspicio del programa «La ma-
ñana con todos « de lunes a viernes de 6 a 9 hs.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-

IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62337
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RADIO ANTUEN
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4084 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13156.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL
($ 7.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62338
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VENTUS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4085 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13157.-
25 salidas diarias en horario rotativo de Lunes a
Domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62339
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: FM VENTUS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4085 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13158.-
3 salidas en auspicio del programa «Vamos toda-
vía» de Lunes a Viernes de 7 a 9 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62340
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LATINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4019 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13159.-
18 salidas diarias en horario rotativo de Lunes a
Domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62341
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LA ROCA PRODUC-
CIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4086 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13160.-
13 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo FM Radio Cielo TW
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS MIL SETECIEN-
TOS ($ 1.700)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62342
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL. -
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LA ROCA PRODUC-
CIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4086 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13162.-
15 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo FM Radio Mega 98.3.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62343
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO EQUIS 106.5
FM
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4021 IAS/12.

Orden de Publicidad N° 13163.-
5 salidas en auspicio del programa «Así es la vida «
de Lunes a Viernes de 18 a 20 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62344
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PATAGONIA NET S.A.
- FM Trelew Noticias
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4022 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13164.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS ($ 5.200)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62345
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: JADE SRL - FM Clave
96
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4023 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13165.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62346
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA IMAGEN
PATAGONIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4024 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13166.-
16 salidas/día en horario rotativo de lunes a domin-
go FM del sol
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
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FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62347
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PRODUCCIONES PU-
BLICITARIAS TRELEW
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4025 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13167.-
2 salidas de lunes a viernes «La hora deportiva « S
y D Nacional B.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62348
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Ag. PUBLICIDAD MA-
NANTIAL DE VIDA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4027 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13228.-
27 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62349
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Temas del Valle-Enri-
que Gil Ibarra
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4030 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13175.-
2 salidas miércoles «Los clásicos de los clásicos»
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($1.800)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62350
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-

DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. - LU
17 RADIO GOLFO NUEVO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4028 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13170.-
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS ($ 19.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62351
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. - LU
17 RADIO GOLFO NUEVO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4028 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13171.-
4 salidas en auspicio del programa «Golfo Nuevo
Noticias 1º edición» de lunes a viernes.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS ($ 5.200.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62352
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S .A. - LU
17 RADIO GOLFO NUEVO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4028 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13172.-
2 salidas día horario rotativo de lunes a domingo
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS MIL ($1.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62353
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. - FM
PARAISO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4029 IAS/12.
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Orden de Publicidad N° 13173.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS ($ 5.200)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62354
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Temas del Valle - Enri-
que Gil Ibarra
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4030 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13174.-
4 salidas en auspicio del programa «De bueyes
perdidos» los días viernes de 22 a 24 hs. Por LU 17
Radio Golfo Nuevo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62355
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Cristal 107.1
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4031 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13176.-
22 salidas diarias en horario rotativo de Lunes a
Domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL ($
3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62356
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 96.7 Radio Vinilo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4076 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13176.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
($ 8.000)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62357
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 96.7 Radio Vinilo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4076 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13243.-
6 salidas en auspicio del programa «Esta boca es
mía» de Lunes a Viernes de 7 a 10 horas.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL ($ 6.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62358
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 96.7 Radio Vinilo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4076 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13179.-
6 salidas en auspicio del programa «La revuelta «
de Lunes a Viernes de 10 a 13 horas.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL ($ 6.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62359
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Madryn
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4076 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13180.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL ($
4.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62360
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM La Mejor
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CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4078 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13181.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62361
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AIRE URBANO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3917 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13182.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo FM Total de PT.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS ($ 7.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62362
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: AIRE URBANO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3566 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13060.-
6 salidas de lunes a viernes en horarios de 9 a 13.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62363
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM-PATAGONIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3916 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13245
32 salidas de lunes a domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL
($ 8.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62364
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PATAGONIA 105.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3915 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13185.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL NO-
VECIENTOS ($5.900)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62365
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHÍA ENGAÑO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3915 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13186.-
10 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes de 9 a 12:30.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
SEICIENTOS ($ 2.600)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62366
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3914 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13187.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SIETE MIL
($ 7.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62367
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3914 IAS/12.
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Orden de Publicidad N° 13188.-
8 salidas diarias en auspicio del programa «Una
buena mañana» de lunes a viernes de 7 a 13 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS ($5.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62368
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3914 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13189.-
4 salidas en auspicio del programa «Tango, simple-
mente tango « días sábados de 8 a 9:30 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($ 1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62369
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: DELTA PRODUCCIO-
NES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3913 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13190.-
4 salidas en auspicio del programa «A contramano»
de lunes a viernes de 7 a 10 hs. FM Sónica
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS ($ 2.700)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62370
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Emprendimientos
Rawson S.A. - FM Capital
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3912 IAS/12.-
Orden de Publicidad N° 13191.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62371
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: Emprendimientos
Rawson S.A. - Ag. Pautar
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3912 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13232.-
16 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62372
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radio Rawson 105.1.
- Mhz
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3911 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13192.-
8 salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS DOS MIL
($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62373
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Emprendimientos
Rawson S.R.L. Radio Rawson 105
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3911 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13193.-
3 salidas «Cuenta conmigo» en horario rotativo los
sábado de 20 a 22hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS ($
500,00)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62374
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3910 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13235.-
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 6.600)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62375
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3910 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13236.-
6 salidas diarias en auspicio del programa «Des-
pués de todo» de lunes a viernes de 8 a 13 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
DOCIENTOS ($ 4.200. -)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62376
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3910 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13237.-
3 salidas diarias en auspicio del programa «Depor-
te total» de lunes a viernes de 20 a 21 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
SEICIENTOS ($3.600)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62377
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3910 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13238.-

2 salidas en auspicio del programa «Mucho más
que jubilados», días sábados de 09 a 10 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS SEICIENTOS ($
600.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62378
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO VISION SRL-
FM RADIO VISION
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4040 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13214.-
34 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRECE MIL QUI-
NIENTOS ($ 13.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62379
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO VISION SRL-
FM RADIO VISION
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4040 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13215.-
6 salidas diarias a primera hora de lunes a viernes
de 6 a 8 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS ONCE MIL
($11.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62380
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO VISION SRL-
FM RADIO VISION
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4040 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13216.-
10 salidas diarias en programa «La mañana de hoy»
en horario rotativo de lunes a viernes de 8 a 12 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL QUI-
NIENTOS ($15.500)
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FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62381
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radiodifusora PlusMas
SRL - FM PLUS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4040 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13216
24 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62382
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radiodifusora PlusMas
SRL - FM PLUS
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3909 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13199.-
5 salidas diarias en auspicio del programa «La Re-
vista « de lunes a viernes de 9:15 a 13 Hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 650)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62383
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RADIO CRONICA
100
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3907 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13200.-
30 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62384
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: IGD SA FM AIRE
PATAGÓNICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3907 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13244.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62385
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL. -
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RADIOCRACIA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3906 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13202.-
28 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62386
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3905 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13203.-
15 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 5.400)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62387
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 4 RADIO
 PATAGONIA ARGENTINA
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CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3905 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13204.-
Auspicio de transmisión del programa televisivo del
Telebingo Chubutense en vivo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($1.300)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62388
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL. -
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LIDER 98.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4045 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13208.-
16 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62389
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIALOBJETO
DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PUNTA BORJA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4044 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13209.-
20 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62390
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: 2 MIL FM 92.3 S.R.L.
LRF 411
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4043 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13210.-
32 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS ($ 5.500)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62391
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CAROLINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4042 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13211.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62392
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CAROLINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4042 IAS/12.
 Orden de Publicidad N° 13212.-
3 salidas en auspicio del programa «El gira noticias
«, de lunes a sábado de 10 a 13 hs.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS
($ 500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62393
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO 98.7
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4041 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13213.-
20 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62394
FECHA DE CONTRATO: 03 septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4039 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13217.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62395
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL BOSQUE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4038 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13218.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62396
FECHA DE CONTRATO: 03 septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ZINCRO PRO-
DUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4037 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13219.-
3 salidas en auspicio del programa «Estación Cen-
tro» de Lunes a Viernes de 20 a 21 hs por FM
Esquel y FM Alpina.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($ 3.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62397
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4036 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13220.-
13 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-

VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($1.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62398
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4036 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13221.-
3 salidas en auspicio del programa «Día Uno» los
días domingo de 11:00 a 13:00 hs.-
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS ($ 2.300)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 62399
FECHA DE CONTRATO: 03 de septiembre de 2012.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SOL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 4035 IAS/12.
Orden de Publicidad N° 13222.-
26 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de septiembre de 2012.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($ 4.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ciones de la Circunscripción Judicial de la Ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del Dr.
Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la suscripta,
en los autos caratulados: “LINARES, MARTA NELLY S/
Sucesión ab-intestato” (Expte. 600, Año 2013) ha de-
clarado abierto el juicio sucesorio de MARTA NELLY
LINARES, debiéndose proceder a la publicación de edic-
tos por Tres Días en el Boletín Oficial conforme lo esta-
blece el art. 148 del C.P.C.C., citándose a todos los que
se consideren con derechos a los bienes dejados por
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el referido causante para que dentro del plazo de Trein-
ta Días lo acrediten (art. 712 del CPCC).

Puerto Madryn, 30 de Julio de 2013.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-08-13 V: 06-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
Alvear y Darwin P. B. de la Ciudad de Esquel, a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría única desempe-
ñada por el Dr. Bruno Nardo, quien cita y emplaza por el
término de Treinta (30) Días a herederos y acreedores
de quien en vida fuera DARDO NEO ARDIZZONE, para
que se presenten en los autos caratulados:
“ARDIZZONE, DARDO NEO S/Sucesión Ab – Intestato”,
(Expte. N° 409/2013. Publíquese por Tres Días. -

Esquel, Chubut, 27 de Junio de 2013.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 02-08-13 V: 06-08-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de PEDUZZI MIGUEL ANGEL,
mediante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 01 de Julio de 2013.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 02-08-13 V: 06-08-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de SOTO
ALICIA EVA, mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 01 de Julio de 2013.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 02-08-13 V: 06-08-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de OLIVA
GILBERTO HORACIO Y DONADIO AIDA DORA, median-
te edictos que se publicarán por Tres días, bajo aperci-
bimiento de ley.

Trelew, 04 de Julio de 2013.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 02-08-13 V: 06-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Tesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica Sayago, cita
y emplaza por el término de Treinta Días a herederos y
acreedores de PERALTA, ISMAEL OSCAR Y
MARCHESANI, MARGARITA YOLANDA, para que se
presenten en autos: “PERALTA, ISMAEL OSCAR Y
MARCHESANI MARGARITA YOLANDA S/Sucesión Ab -
Intestato” (Expte. N° 191/2013).-

Publíquense por Tres Días, bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 26 de Julio de 2013.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 02-08-13 V: 06-08-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de NORMA
BEATRIZ STRANO, mediante edictos que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 16 de Mayo de 2013.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 01-08-13 V: 05-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Único Letrado de Primera Instancia, con
asiento en la localidad de Lago Puelo, Circunscripción
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Judicial del Noroeste del Chubut, a cargo del Dr. Guillermo
Gregorio, Secretaría N° 2 a mi cargo, en autos:
“INFANTINO, FRANCISCO ANTONIO S/Sucesión Ab -
Intestato” (Expte. N° 170-2013), cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, Sr. FRANCISCO ANTONIO INFANTINO, para
que en el término de Treinta  (30) Días así lo acrediten.-
Publicación: Tres Días.-

Lago Puelo (Ch.), 28 de Junio de 2013.

CELESTE A. ARIET
Secretaria

I: 01-08-13 V: 05-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Avda. Alvear 505
Planta Baja de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut,
a cargo del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo
del Dr. Bruno Nardo, en autos:  “SCAGLIONI, LUIS AR-
MANDO S/Sucesión Ab - Intestato” (Expte. N° 471-Año
2013 – Letra S), cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por LUIS ARMANDO
SCAGLIONI, para que en el término de Treinta Días lo
acrediten.-

Esquel, Chubut, 25 de Julio de 2013.-
Publicación: Tres Días.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 01-08-13 V: 05-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución N° 2,
a cargo del Dr. Eduardo Oscar ROLINHO, con asiento
en Comodoro Rivadavia, sito en Hipólito Irigoyen N° 650,
1° Piso, de la Provincia del Chubut, Secretaría N° 4 a
cargo de la Dra. Viviana Mónica AVALOS en los autos
caratulados: “CARRIZO, CESAR MANUEL S/Juicio Su-
cesorio” Expte. N° 521/2013, cita y emplaza por Treinta
Días a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el Sr. CARRIZO, CESAR MANUEL para que
lo acrediten. Publíquense edictos por el  término de Tres
Días en el Boletín Oficial y Diario “CRONICA” de esta
ciudad.- Comodoro Rivadavia, Junio 26 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 31-07-13 V: 02-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N°

650, 1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO, -
JUEZ, Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz
STRASSER,  cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por PERALTA,
GLADYS, para que dentro del término de treinta (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: “PERALTA,
GLADYS S/Sucesión ab-intestato” (Expte. 001219/
2013).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) Días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario “CRONICA” de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Junio 28 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 31-07-13 V: 02-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado, Dr. Omar Higinio Magallanes,
a cargo del Juzgado de Ejecución de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste de la Provincia del
Chubut, sito en Avda. Alvear 505, P. B., de la ciu-
dad de Esquel, Secretaría Única, a cargo del Dr.
Bruno Nardo, en los autos caratulados: “LEFIN,
MARIA ISABEL S/Sucesión ab-intestato” (Expte.
140/12), cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante Doña MARIA ISABEL LEFIN y/o MARIA ISA-
BEL LEPIN, para que en el término de Treinta Días
se presenten a juicio y acrediten.

Publíquese por Tres (3) Días.
Esquel, 22 de Mayo de 2012.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 31-07-13 V: 02-08-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecuciones de la ciudad de Puerto
Madryn, a cargo del Dr. Luis Horario Mures, Secretaría
autorizante, en autos caratulados: “HEREDIA, LILIA
HAYDEE S/Sucesión Testamentaria” (Expte. 581 Año
2013), cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la referida cau-
sante para que dentro del plazo de Treinta Días lo acre-
diten (Art. 712 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5): Causante:
“HEREDIA, LILIA HAYDEE”. El presente deberá publicarse
por Tres Días en el “Boletín Oficial” y en un diario local
conforme  lo  establece  el art. 148 del C.P.C.C. Ley XII
N° 5.

Puerto Madryn, 03 de Julio de 2013.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

 I: 31-07-12 V: 02-08-12.
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EDICTO-REMATE JUDICIAL

Por disposición del Dr. Luis Horacio MURES a cargo
del Juzgado de Ejecución  de la Circunscripción Judicial
de Puerto Madryn, Chubut, Secretaría a cargo del  Dr.
Germán Mascarell Truant, se hace saber por  DOS (2)
días, que en los autos caratulados «HARENGUS S.A s/
Incidente de Venta de Automotores en autos HARENGUS
S.A s/ Quiebra -Expte 1194/2008 (Expte 368 Año 2013)
ha sido designado el martillero Sr. Miguel Ángel
Cacciavillani (Mat. Nº 19  Tº I  Fº 20) para que venda en
pública subasta los siguientes bienes: 1) un automotor
marca Chevrolet, modelo Astra GL 1.8 MPFI, año
2000, dominio DMS-778 en el estado en que se encuen-
tra, según consta a fs. 8/9 de autos. 2) un automotor
marca Chevrolet, modelo Corsa Wind 1.6 MFP 4P, año
2001, dominio DSS-716 en el estado en que se encuen-
tra, según consta a fs. 9 de autos. 3) un automotor
marca Toyota, modelo Hilux 4x2 STD 2.8 DCS, año 2001,
dominio DUM-044 en el estado en que se encuentra,
según consta a fs. 9 de autos. 4) un automotor marca
Toyota, modelo Hilux 4x2 STD 3.0 DCS, año 2003, domi-
nio ECT-532 en el estado en que se encuentra, según
consta a fs. 10 de autos. 5) un automotor marca
Chevrolet, modelo S-10 2.8 DC turbo Intercooler, año
2003, dominio EFQ-044 en el estado en que se encuen-
tra, según consta a fs. 10/11 de autos. CONDICIONES
DE VENTA: La venta se realizará en forma individual,
sin base y al mejor postor. En el acto del remate el
martillero percibirá de quien resulte comprador, en dine-
ro  en  efectivo,  el  diez por ciento (10%) en concepto
de seña a cuenta del precio de  venta, el cinco por
ciento (5%) de comisión y el sellado de ley (1%), a
cargo del adquirente. Se hace saber que  la  entrega 
de  los bienes se realizará conforme las disposiciones
de la normativa vigente. EXHIBICIÓN E INFORMES: Los
días de publicación de edictos, en horario de 10:00 hs a
11:00 hs en a Planta de Harengus S.A. Informes en la
calle Sarmiento 605 de Puerto Madryn. LUGAR Y FE-
CHA DEL REMATE: La subasta se llevará  a cabo  el  día
20 de agosto de 2013 a las 09:30 horas, en  la  calle 
Sarmiento 605 - planta alta - de la ciudad de Puerto
Madryn, en donde estará  su bandera.-

PUERTO MADRYN, CHUBUT, 26 de julio de 2013.-

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 02-08-13 V: 05-08-13.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

CINCO ROBLES S.A.

Por resolución del Directorio de fecha 26 de Julio de
2013, se convoca a los señores accionistas en 1° y 2°
convocatoria a las 8:30 y 9:30 horas respectivamente
del día 17 de agosto de 2013, en Rivadavia 31 de la
ciudad de Trelew, para tratar el siguiente Orden del
día:

1) Designación de un accionista para suscribir el
acta conjuntamente con el presidente.
2) Razones del llamado fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista por
el art° 234 inciso 1° de la LSC por el ejercicio cerra-
do el 31-03-2013.
4) Retribución del directorio
5) Consideración de la retribución al directorio por
el ejercicio en consideración dentro de lo previsto
por el art° 261 último párrafo.
6) Determinación del número de directores titulares
y suplentes y su designación.
7) Consideración de los resultados acumulados.

EL DIRECTORIO

I: 29-07-13 V: 02-08-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Señores:
L.U.R.O.V.Y. S.A.
LIBERTAD – BUENOS AIRES
EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Ud. por el presente edicto, Disposi-
ción Nº 277/13 DR de fecha 11/07/13, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente N° 2083/12 DGR, caratulado

“L.U.R.O.V.Y. S.A. s/ Liquidación Impositiva art. 35º Ley
XXIV Nº 38”; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Rentas ha practicado,

al contribuyente L.U.R.O.V.Y. S.A. inscripto en el Im-
puesto Sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral
bajo el Nº 902-098479-4, con CUIT 30-69008201-9, Li-
quidación Impositiva Nº 1193/12 IB (Nota Nº 1045/13
DGR) notificada con fecha 02/05/2013, en el marco del
artículo 35º de la Ley XXIV Nº 38;

Que la mencionada Liquidación incluye los anticipos
12/11; 02 a 03/12, arrojando un impuesto total de $
7.697,98;

Que conforme las constancias de autos el contri-
buyente habría incurrido prima facie en la conducta
típica definida en el artículo 43º del Código Fiscal, esto
es omisión de las posiciones 12/11; 02 a 03/12;

Que en base a los argumentos vertidos y los ante-
cedentes aportados, corresponde sustanciar el proce-
dimiento que establece el artículo 51° del Código Fiscal;

Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las ac-
tuaciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR DE RECAUDACION DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DISPONE:

Artículo 1.- Iniciar el sumario en las presentes ac-
tuaciones contra el contribuyente L.U.R.O.V.Y. S.A.
inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos –
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Convenio Multilateral bajo el Nº 902-098479-4, con CUIT
30-69008201-9, con domicilio en Esquiu Nº 1298 de la
localidad de Libertad - Buenos Aires, por presunta in-
fracción al artículo 43º del Código Fiscal.

Artículo 2.- Emplazar al contribuyente, para que en
el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de con-
formidad a lo dispuesto por el Artículo 51º del Código
Fiscal.

Artículo 3.- REGISTRESE, notifíquese al responsa-
ble, y cumplido ARCHIVESE.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Directora de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 01-08-13 V: 07-08-13.

MINISTERIO DE EDUCACION
CITACION

Sra.
MIGONE ROXANA ELIZABETH
TRELEW

El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut,
intima a usted, para que en el término de 15 Días abone
en Tesorería de este Ministerio, sito en la calle 9 de Julio
N° 24 de la ciudad de Rawson, o realice el depósito en
la cuenta fondo de terceros del Ministerio de Educa-
ción, cuenta corriente sucursal 21-9000026/8” la suma
de Pesos Tres Mil Setecientos Dieciocho ($ 3.718,00).
Dicho importe surge por haberes indebidamente liqui-
dados y percibidos de acuerdo a los informes de devo-
lución N° 40645/13 y 40646/13 por el periodo de Febre-
ro 2013 por la Escuela N° 189, en caso de realizar la
devolución por medio de boleta de depósito, enviar el
original de la misma a este Ministerio, mencionando los
informes adeudados, reservándose este Ministerio la
potestad de iniciar las acciones legales correspondien-
tes. Queda usted debidamente notificado

PABLO GERMAN FIRMENICH
A/C Dirección General
de Administración
Ministerio de Educación

I: 31-07-13 V: 02-08-13.

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
CONSEJO DE FISCALES

El Consejo del Ministerio Público Fiscal de la Provin-
cia del Chubut llama a concurso de antecedentes y
oposición para la cobertura de un (1) cargo vacante de
Funcionario de Fiscalía del Ministerio Público Fiscal, para
la Oficina Única con asiento en  la ciudad de Trelew,
existente a la fecha (art. Ley V N° 94). La inscripción de

postulantes será recepcionada desde el día 7 al 16 de
Agosto del año 2013, inclusive, de 8:00 a 13:00 hs., en
la Oficina Técnica Administrativa del Ministerio Público
Fiscal de Trelew, sita en Avda. Rawson nro. 262, Tel.
(0280) 422260/422253, o en las oficinas del Consejo
de Fiscales ubicada en calle Máximo Abásolo 980, 1er.
Piso de la ciudad de Comodoro Rivadavia (C.P.9000)
Tel. 0297-4464271, donde estará disponible el temario
de examen. Requisitos y bases del concurso en
www.mpfchubut.gov.ar

Comodoro Rivadavia,26 de Julio de 2013. Fdo. Emi-
lio Porras Hernández Presidente

ALEJANDRO D. SOULAGES
Comunicación Institucional
Procuración General

I: 01-08-13 V: 05-08-13.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA
Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09
(Evaluación de Impacto Ambiental)

En el marco del procedimiento técnico – administra-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en
la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09, respecto del
Informe Ambiental del Proyecto “Sistema Cloacal y Plan-
ta de Tratamiento de Efluentes, Comuna Rural de
Carrenleufú”, presentado por la Subsecretaría de In-
fraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, que
tramita por Expediente Nº 1468/12-MAyCDS, la Subse-
cretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable,
convoca a Audiencia Pública para el día 11 de Septiem-
bre de 2013; a las doce (12:00) horas, a realizarse en
el Centro de Capacitación de la Comuna de Carrenleufú,
Provincia del Chubut.

A partir de la de la presente Convocatoria, se
halla a disposición de quien tenga interés el Infor-
me Ambiental del Proyecto indicado en el párrafo
anterior, que podrá ser consultado en la sede del
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable sito en Irigoyen Nº 42 de la ciudad de
Rawson, los días lunes a viernes en el horario de 8
horas a 13 horas; en la página web de dicho orga-
nismo (www.chubut.gov.ar/ambiente) o en la Co-
muna de Carrenleufú, Código Postal 9121. Asimis-
mo, los interesados podrán solicitar y/o retirar co-
pia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente. Se recibirán las inscripciones for-
males para participar de la Audiencia Pública, has-
ta las doce (12:00) horas del día 10 de Septiembre
de 2013.

I: 02-08-13 V: 06-08-13.
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CHUBUT
PATAGONIA ARGENTINA

Solicitud para cubrir puesto de Guardafauna
Ayudante en la Provincia del Chubut.

La Subsecretaria de Conservación y Áreas de Pro-
tegidas de la Provincia del Chubut comunica que se
halla abierta la inscripción para la cobertura de vacan-
tes del Sistema, Provincial de Guardafaunas en la cate-
goría de Guardafauna Ayudante.

Los interesados podrán remitir Currículum Vitae o
dirigiéndose personalmente en horario de 9 a 13 hs o
por correo postal a la Dirección de Coordinación
Operativa, 9 de Julio Nº 280, (9103) Rawson, provincia
del Chubut. La inscripción cierra el día 16 de Agosto de
2013, a las 13 hs.

Los requisitos para los postulantes son:
-Poseer título habilitante para desempeñarse en el
terreno como Guardaparque o técnico en adminis-
tración y/o manejo de áreas protegidas, expedido
por instituciones reconocidas oficialmente a nivel
nacional o provincial.
-Acreditar haberse desempeñado como voluntario
como mínimo dos meses en diferentes áreas de
conservación nacional o provincial.
-Acreditar preferentemente experiencia en el des-
empeño de la función de agente de conservación.
-Soltero/a sin hijos
-Personalidad adaptable a la vida de campo, en con-
diciones de aislamiento de centros urbanos.
-Predisposición al trabajo en equipo, compañeris-
mo.
-Buen trato con el visitante, buena presencia.

I: 02-08-13 V: 09-08-13.

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica
el llamado a Licitación Pública Nacional  de la siguiente
Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 57/13

MALLA 632 – PROVINCIA DEL CHUBUT
RUTA NACIONAL N° 40
TRAMO: ESTANCIA LA PAULINA – EMPALME R.N. N°
259
RUTA NACIONAL N° 259
TRAMO: EMPALME R.N. N° 40 – EMPALME R.P. N° 17
LONGITUD: 158,23 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Manteni-
miento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL ($ 783.000,00).

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el
día 2 de septiembre de 2013, en forma continua y suce-
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden:
Licitación Pública N° 53/13 – MALLA 313 A, Licitación
Pública N° 54/13 – MALLA 209 A, Licitación Pública N°
55/13 – MALLA 307, Licitación Pública N° 56/13 – MA-
LLA 313 A, Licitación Pública N° 57/13 – MALLA 632.-

FECHA DE VENTA DE LOS PLIEGOS: A partir del 26
de Julio de 2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00).-

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca
N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires –
P.B. (Salón de Actos) – D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de Servicios de Apoyo – Avenida Pte. Ju-
lio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires – 3° Piso – D.N.V.-

I: 23-07-13 V: 12-08-13

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA HABITAT RURAL

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
 Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDAS Y
DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PRO-
GRAMA FEDERAL DE VIVIENDA Y MEJORAMIENTO DE
HABITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES –
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA RURAL Y
EQUIPAMIENTO PRODUCTIVO.

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA -
LICITACION PUBLICA N° 21/13

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 27 PO-
BLADORES RURALES BENEFICIARIOS DEL PROGRA-
MA HABITAT RURAL CHUBUT”.
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PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.749.512,60.-
PLAZO EJECUCION: 360 días corridos.
GARANTIA DE OFERTA: $ 2.750,00.-

FECHA Y HORA DE APERTURA: 02 de Septiembre
de 2013 a partir de las 9:00 HS.-

TODOS LOS PRECIOS SON A ABRIL DE 2013.

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: EN LA SEDE DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESA-

RROLLO URBANO - DON BOSCO 297 - RAWSON -
CHUBUT.

FECHA Y HORA DE RECEPCION DE LAS PROPUES-
TAS:
“EN TODOS LOS CASOS” HASTA LAS 9:00 HS.
DE LA FECHA DE APERTURA.-
LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE LAS OFER-
TAS:
SEDE DEL IPVYDU. DON BOSCO 297 – RAWSON
– CHUBUT.-

APERTURA CONTINUADA DE LICITACION AL TER-
MINO DE LA APERTURA ANTERIOR, EN ORDEN CORRE-
LATIVO DE NUMERO DE LICITACION.-

NOTA: LA VENTA DE LOS PLIEGOS SE HARA HAS-
TA 2 (DOS) DIAS HABILES ANTES DE LA FECHA DE
APERTURA DE LA PRESENTE LICITACION.

I: 30-07-13 V: 05-08-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACIÓN
PROGRAMA HABITAT RURAL

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PRO-
GRAMA FEDERAL DE VIVIENDAS Y MEJORAMIENTO
DE HÁBITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES –
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA RURAL Y EQUI-
PAMIENTO PRODUCTIVO”.

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA
LICITACION PUBLICA N° 24/13

“30 VIVIENDAS RURALES DISPERSAS EN DISTIN-
TAS ZONAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT”.

Presupuesto Oficial Total: $ 12.886.992,78

Renglón I: “10 Viviendas en las localidades de
Gualjaina y Cushamen”.

Presupuesto Oficial: $ 4.371.974,24.
Capacidad de Ejecución: $ 3.497.579,39.
Plazo Ejec.: 450.
Garantía de Oferta: $ 43.719,74.
Valor del Pliego: $ 4.372,00.
Fecha y Hora de Apertura: 15 de Agosto de 2013 a

partir de las 9:00 hs.

Renglón II: “12 Viviendas en las localidades de
Tecka, Facundo, Comodoro Rivadavia y Gastre”.

Presupuesto Oficial: $ 5.047.963,14.
Capacidad de Ejecución: $ 4.038.370,51.
Plazo Ejec.: 450.
Garantía de Oferta: $ 50.479,63.
Valor del Pliego: $ 5.048,00.
Fecha y Hora de Apertura: 15 de Agosto de 2013 a

partir de las 9:00 hs.

Renglón III: “8 Viviendas en las localidades de
Esquel y El Maitén”.

Presupuesto Oficial: $ 3.467.055,40.
Capacidad de Ejecución: $ 2.773.644,32.
Plazo Ejec.: 450.
Garantía de Oferta: $ 34.670,55.
Valor del Pliego: $ 3.467,00.
Fecha y Hora de Apertura: 15 de Agosto de 2013 a

partir de las 9:00 hs.

Todos los Precios son a ABRIL 2013.

Consulta y venta de Pliegos: En la sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco 297 - Rawson - Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas:
«en todos los casos» hasta las 9hs. de la fecha de
apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en
la Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

NOTA: La venta de los pliegos se hará hasta (2)
dos días hábiles antes de la fecha de apertura de la
presente licitación

I: 30-07-13 V: 05-08-13.
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BANCO DEL CHUBUT S.A. – LICITACIÓN PUBLI-
CA Nº 09/2013 

- OBJETO: Ampliación y Remodelación Sucur-
sal Centro Comodoro Rivadavia. 

- APERTURA: 16/08/2013 HORA: 10:00hs EN:
Subgerencia de  Administración de Casa Matriz
(Rivadavia 615- Rawson –CHUBUT) 

- VALOR DEL PLIEGO: $ 6.000,00 (Pesos Seis mil).-
 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.600.000,00- (PESOS

TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL) IVA INCLUIDO. 
- VENTA DE PLIEGOS: Sucursal Comodoro Rivadavia

(San Martín 833 de la localidad de Comodoro Rivadavia,
Provincia del Chubut) y Sucursal Rawson (Rivadavia
615 de la localidad de Rawson, Provincia del Chubut). 

- CONSULTAS: Subgerencia de Administración -
Casa Matriz Teléfono (0280) 4480125, Vía mail
a  c o r s i @ b a n c o c h u b u t . c o m . a r  o
pbassi@bancochubut.com.ar 

Los pliegos están disponibles para consulta en la
página de Web. 

I: 31-07-13 V: 05-08-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL
TESORO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 30/13

PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN CENTRO DE
ENCUENTRO ESQUEL

Presupuesto Oficial: $ 41.474.849,10.-

Capacidad de Ejecución: $ 27.649.899,40.-
Plazo Ejecución: 540 Días.-
Garantía de Oferta: $ 414.748,49.-
Valor del Pliego: $ 41.474,84.-
Fecha y Hora Apertura: 07/10/2013 a las 09:00 ho-

ras.

Todos los Precios son a JUNIO 2013.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y Delegación que co-
rresponde a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9hs., de la fecha de apertu-
ra.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano, Don Bosco N° 297 – Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 02-08-13 V: 08-08-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL
TESORO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 31/13

PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN CENTRO
DE ENCUENTRO RAWSON

Presupuesto Oficial: $ 33.726.387,35.-

Capacidad de Ejecución: $ 22.484.258,23.-
Plazo Ejecución: 540 Días.-
Garantía de Oferta: $ 337.263,87.-
Valor del Pliego: $ 33.726,38.-
Fecha y Hora Apertura: 11/10/2013 a las 09:0 ho-

ras.

Todos los Precios son a JUNIO 2013.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y Delegación que co-
rresponde a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9hs., de la fecha de apertu-
ra.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano, Don Bosco N° 297 – Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 02-08-13 V: 08-08-13.
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS
TUCUMAN

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 16 de julio de 2013

RESOLUCIÓN Nº: 119-13

VISTO, el Acta de Notificación Legal numerada, Pla-
nilla General Número 5/2013, de fecha 17/04/2013, y

CONSIDERANDO:
Que las intimaciones que esta Autoridad de Aplica-

ción dispuso mediante las actas citadas en el visto no
pudieron ser practicadas conforme el procedimiento
establecido por el inciso 6 del artículo 116 del Código
Tributario Provincial (CTP), en las condiciones estable-
cidas por la Resolución General N° 90/10, respecto de
algunos contribuyentes;

Que, corresponde proceder de acuerdo a la forma
prevista en el artículo 117 del citado código, respecto a
todos aquellos contribuyentes que no pudieron ser no-
tificados por el medio establecido en primer término,
ordenando la publicación de edictos en el Boletín Oficial
por el término de 5 días;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por
los  Artículos 9, 117 y concordantes del Código Tributa-
rio Provincial;

EL SUBDIRECTOR GENERAL
A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS

R E S U E LV E :

ARTICULO 1º: DISPONER por el término de cinco (5)
días, la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
del CHUBUT, de las intimaciones dispuestas por la DI-
RECCION GENERAL DE RENTAS de la Provincia de
Tucumán, en los términos y conforme surge del Anexo
que forma parte integrante del presente Acto.

ARTICULO 2º: NOTIFIQUESE, publíquese en el Bole-
tín Oficial y Archívese.

CPN ROBERTO DANIEL HERNANDEZ
Sub-Director General
Dirección General de Rentas
TUCUMAN

I: 30-07-13 V: 05-08-13.

Página Nro. 1

ANEXO RESOLUCION Nº 119-13

Habiéndose constatado la falta de cumplimiento de
las obligaciones tributarias que se detallan infra, por
parte de los contribuyentes cuyos datos  se  indican a
continuación, se dispone emplazarlos para que dentro
del término de 15 (quince) días contados a partir de  la
presente notificación proceda(n) a  regularizar dicha
situación fiscal y a ingresar el saldo resultante con más
los intereses resarcitorios previstos en el artículo 50
del  Código  Tributario Provincial. El incumplimiento a la

presente intimación dará lugar, sin más trámite, al inicio
de las acciones judiciales de cobro  (JUICIO DE  EJECU-
CION FISCAL) conforme lo autoriza el artículo 51 del
Código Tributario Provincial.
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